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V. Anuncios
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2007 sobre notificación de expediente sancionador incoa-
do en el Servicio de Sanidad Animal ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de enero de
2007 sobre notificación de resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en el expedien-
te 10/06/00050/06 .............................................................

Consejería de Economía y Trabajo
Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
16 de enero de 2007 por el que se cita a las partes al

Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Cáceres. Expte.: 1549 .....................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 31 de enero
de 2007, de la Secretaría General, por la que se some-
te a información pública la relación de bienes y dere-
chos, así como sus propietarios afectados por la obra
de “Desdoblamiento de la carretera EX-310 de Badajoz
a Valverde de Leganés, tramo urbano de Badajoz p.k.
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Director General de Transportes, dictada en expediente
sancionador CC 0363/05 ......................................................

Consejería de Cultura

Adjudicación.— Resolución de 9 de enero de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de “Servicios para
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Arte Contemporáneo de Badajoz (MEIAC), durante el año
2007, por el procedimiento de contratación centraliza-
da”. Expte.: RI072MI10024 ..................................................
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2007 sobre notificación de resolución del expediente
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para la contratación de obras de “Construcción de nuevo
Hospital en Cáceres”. Expte.: O-06.014 ...............................
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2007 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 1 de febrero de 2007 por la que
se establece la convocatoria para cubrir
becas de especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación en el campo del derecho
autonómico y del emanado, originario o
derivado, de la Unión Europea, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo.

La formulación de esta Orden es consecuencia del Convenio suscrito
con fecha de 16 de febrero de 2001 entre la Junta de Extremadura
y el Consejo General del Poder Judicial, en materia de cursos y
seminarios para la difusión del derecho autonómico y europeo, así
como la realización de prácticas de postgrado de titulados de la
Universidad de Extremadura. Y es en el desarrollo del mismo en el
cual se enmarca la presente convocatoria, la cual no viene sino a
llevar a la práctica el propio objeto de dicho Convenio, mediante la
posibilidad de ampliación de estudios y prácticas de postgrado de
titulados de la Universidad de Extremadura en las Instituciones
firmantes o en departamentos u órganos de ellas dependientes.

La presente convocatoria ha de enmarcarse, en todo caso, en el
Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones de la Consejería de Presi-
dencia publicado en el D.O.E. nº 43, de 16 de abril de 2005, modi-
ficado por Decreto 11/2006, de 24 de enero, publicado en el D.O.E.
nº 12, de 28 de enero de 2006 y por Decreto 78/2006, de 2 de
mayo, publicado en el D.O.E. nº 52, de 4 de mayo de 2006.

El artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece
como uno de los objetivos básicos que han de perseguir las Institu-
ciones Autonómicas en su actuación la promoción de la cultura en
todas sus formas, una de las cuales es la jurídica, correspondiendo,
igualmente, a los poderes públicos el cumplimiento de los Tratados
internacionales y de la normativa europea en el ejercicio de las
competencias legalmente asumidas, así como la difusión de la idea
de Europa, del derecho europeo y de sus consecuencias jurídicas.

En esta línea, mediante esta Convocatoria de Becas se establece-
rán entre la Junta de Extremadura y el Consejo General del
Poder Judicial una serie de relaciones de colaboración, información
y auxilio mutuo, que, indudablemente, redundarán en el intercam-
bio de conocimientos y experiencias entre ambas Administraciones.

No hay que olvidar, por otra parte, que uno de los principales
ejes sobre los que se asienta la actuación de la Junta de Extre-
madura es el fortalecimiento de la actividad investigadora, aumen-
tándose los recursos humanos destinados a este fin. Por otra
parte, se trata de una línea de actuación integrada en las direc-
trices de la política regional europea para avanzar en los objeti-
vos de cohesión económica y social, como lo demuestra el que,
dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2000-
2006, la medida 2.1, que tiene por objeto apoyar la inversión en
capital humano en el ámbito de la investigación, ciencia y tecno-
logía, contemple medidas referentes a la formación de investigado-
res en relación con el desarrollo regional.

Con estos fundamentos, la Consejería de Presidencia ha resuelto
hacer pública la presente convocatoria para cubrir becas de especia-
lización, formación y perfeccionamiento de personal de investigación
en los campos del derecho autonómico y del emanado, originario o
derivado, de la Unión Europea. Por todo ello y, en virtud de las
competencias conferidas por el vigente ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

1. La finalidad de esta convocatoria es la formación de un total
de ocho postgraduados universitarios de nivel superior para la
realización de trabajos de investigación propuestos y dirigidos por
los respectivos tutores que les sean asignados, y relacionados con
las materias señaladas en el artículo 15 de esta Orden. Los post-
graduados habrán de ser licenciados en Derecho de la Universidad
de Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha poste-
rior al 1 de enero de 1998 y cuyo desarrollo se llevará a cabo
durante un año en la Consejería de Presidencia –o, eventualmen-
te, en otras Consejerías– y durante otro año en los órganos judi-
ciales extremeños.

2. La formación se llevará a cabo en las disciplinas jurídicas del
derecho autonómico y del emanado, originario o derivado, de la
Unión Europea.

3. La duración de estas becas será por dos años, sin que el
disfrute de las mismas se pueda prorrogar, salvo cuando, con
carácter excepcional, los especiales méritos de alguno o algunos
de los becarios así lo refleje y se convengan los instrumentos
adicionales de colaboración con Instituciones Europeas. En este
caso podrán ser prorrogadas por otro año, para ampliación de
estudios en las Instituciones de la Unión Europea.
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Artículo 2. Procedimiento de concesión y carácter de las becas.

1. El procedimiento general para la concesión de las becas será el
de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, que se efec-
tuará mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de una Orden de la Consejería de Presidencia, siempre teniendo
en cuenta las disponibilidades presupuestarias, considerándose
iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La presente convocatoria y el procedimiento que se deriva se
ha de sujetar en todos sus términos al Decreto 74/2005, de 12
de abril, publicado en D.O.E. nº 43, de 16 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones de
la Consejería de Presidencia, modificado por Decreto 11/2006, de
24 de enero, publicado en el D.O.E. nº 12, de 28 de enero de
2006 y por Decreto 78/2006, de 2 de mayo, publicado en el
D.O.E. nº 52 de 4 de mayo de 2006.

3. Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los
beneficiarios y la Junta de Extremadura durante el disfrute de la
beca ni a la extinción de las mismas, así como tampoco constitu-
ye mérito, ni otorga derecho preferente alguno a los mismos para
futuras contrataciones ni para el ingreso en la Administración.

Artículo 3. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán
participar el cónyuge, descendientes y ascendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de
la Unión Europea, siempre que no estén separados de hecho o de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de
aplicación a familiares de nacionales de otros Estados miembros
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España.

b) Ser Licenciado en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha posterior al
1 de enero de 1998.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
normal desarrollo de los trabajos.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración General de Estado, Autonómica, Local
o Institucional.

e) No haber sido adjudicatario de estas becas en convocatorias
anteriores.

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Autonómica.

g) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Período de disfrute de la beca.

1. Las becas se disfrutarán durante un período de dos años a
contar desde el inicio del disfrute de las mismas, estando condi-
cionadas en cuanto a su disfrute a que no se considere agotada
la línea de investigación y exista la correspondiente dotación
presupuestaria.

2. La eventual prórroga de las becas no supondrá, en ningún
caso, una alteración de la naturaleza de las mismas regulada por
la presente Orden.

Artículo 5. Dotación Económica.

1. Las becas tendrán una dotación mensual bruta de novecientos
un euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (901,55 euros).

2. Además de la dotación señalada en el párrafo anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

Artículo 6. Solicitud y plazos de presentación.

1. Las solicitudes de participación se formalizarán en el impreso
normalizado que figura como Anexo 2 a la presente Orden, y que
estará también disponible a través de Internet en la siguiente
dirección: “http://sia.juntaex.es/sab/sabNov.asp?cod=3521”. Dichas
solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Secretario General de la
Consejería de Presidencia y podrán ser presentadas en las depen-
dencias de la Junta de Extremadura que se relacionan: Registro
General de la Consejería de Presidencia (Paseo de Roma, s/n. de
Mérida), en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.
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La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condi-
ciones de la presente convocatoria.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales, a partir
del siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Documentación a presentar.

A la instancia deberán adjuntarse:

1. Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos los
méritos referidos por el solicitante, así como su correspondiente acre-
ditación mediante documentos originales o fotocopias compulsadas.

2. Declaración responsable acreditativa del requisito previsto en el
apartado b) del artículo 3 de la presente Orden y según el Anexo
4 de la misma.

3. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos.

a) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

b) En su caso, certificaciones de Institutos Oficiales de Idiomas.

Artículo 8. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el titular de
la Jefatura de Servicio de Administración General de la Consejería de
Presidencia, como órgano instructor, se dictará resolución, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos que será
publicada en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de
la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para la subsanación de las solici-
tudes que no reúnan los requisitos exigidos en la presente Orden.

En el plazo máximo de quince días naturales desde que termine
el plazo de subsanación de errores, se expondrá en los lugares
indicados en el párrafo anterior, resolución elevando a definitiva
la lista provisional.

2. Asimismo, en la resolución aprobatoria de la lista definitiva se
convocará a los aspirantes a la prueba escrita establecida en el
artículo 10 de esta Orden.

Artículo 9. Comité de Selección.

1. El Comité de Selección, que también actuará como Comité de
Seguimiento, estará formado por:

– El Presidente: El titular de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Presidencia o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Por parte de la Administración de Justicia:

Dª. Mª. Félix Tena Aragón y Dª. Carmen Romero Cervero.

• Por parte de la Consejería de Presidencia:

D. Francisco Miguel Sánchez Calzado y D. José Manuel Rodríguez
Corrales.

– Secretario: D. Fernando Calderón Cruz, Asesor Jurídico de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia.

El Comité de Selección podrá actuar con los técnicos y asesores
que se estimen necesarios.

2. El Comité de Selección actuará como órgano colegiado sometido
al régimen jurídico establecido en el Capítulo II, del Título II, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Serán funciones del Comité de Selección:

a) El desarrollo, seguimiento y calificación de las pruebas selecti-
vas previstas en el artículo 10 de la presente Orden.

b) Elevar a la titular de la Consejería de Presidencia, a través del
titular de la Jefatura de Servicio de Administración General de la
Consejería de Presidencia, como órgano instructor del procedi-
miento, las propuestas relativas a:

– Los aspirantes que habiendo superado las pruebas selectivas
hayan de obtener una de las becas.

– Los aspirantes que deban formar parte de la lista de espe-
ra por haber superado las pruebas selectivas sin haber obte-
nido beca.

– Los aspirantes que no hayan superado el proceso por no
alcanzar la puntuación mínima exigida en la convocatoria.

Artículo 10. Sistema de selección.

1. Prueba escrita: Los aspirantes que resultaren admitidos realiza-
rán una prueba escrita sobre las materias que se especifican en
el Anexo 1 a la presente Orden. Esta prueba será valorada, en su
conjunto, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para
superarla obtener un mínimo de 5 puntos.
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El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios de
la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, una
lista en la que se relacionarán los aspirantes que hayan superado
esta prueba y se les convocará para la realización de la entrevis-
ta personal a que se refiere el apartado siguiente.

2. Entrevista personal: Los aspirantes que hubieran superado la
prueba escrita se someterán a una entrevista personal en la que se
valorarán los méritos que los aspirantes hayan alegado y acreditado
documentalmente en el currículum que aportaron con la solicitud.

La prueba podrá desarrollarse parcialmente en uno de los idiomas
oficiales de la Unión Europea seleccionados por el aspirante, cuyo
conocimiento se haya acreditado, constituyendo este extremo méri-
to a valorar por el Comité de Selección. También será objeto de
valoración la aptitud de los aspirantes así como la adecuación de
su perfil personal a las becas objeto de la presente convocatoria.

Serán méritos preferentes los que a continuación se relacionan y
con la siguiente prelación:

1º. El expediente académico.

2º. La experiencia en investigación.

3º. Los cursos de formación complementarios relacionados con el
objeto de la convocatoria.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase será de 10
puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla.

3. La puntuación global de cada aspirante que haya superado
ambas pruebas será la suma de las obtenidas en las dos fases
del proceso de selección.

Artículo 11. Lista de seleccionados.

1. Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, el
nombre de los aspirantes seleccionados y las puntuaciones obteni-
das, requiriéndoles para que acrediten, en un plazo máximo de
diez días naturales, estar en posesión de los requisitos exigidos en
la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico correspondiente.

c) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según consta en el apartado d) del artículo 3 de esta Orden,
según el Anexo 3.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra
retribución o ayuda, según se especifica en el artículo 17, según
Anexo 3, y, en su caso, acreditación documental del cese en cual-
quier actividad remunerada desarrollada con anterioridad al inicio
del disfrute de la beca.

f) Declaración responsable de no haber sido adjudicatario de estas
becas en convocatorias anteriores, así como de no estar incurso en las
prohibiciones a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, según Anexo 3.

g) Aceptación expresa de la beca y de las condiciones de la
presente convocatoria, según Anexo 3.

h) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros
debidamente cumplimentado.

i) Certificado original, o fotocopia compulsada del mismo, acreditati-
vo de que el solicitante se encuentra al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica, o
autorización del interesado al órgano gestor para la comprobación
de oficio de dichos datos, para lo cual y en su caso, deberán
cumplimentar la correspondiente casilla del Anexo 2.

2. Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica
y hospitalización, que deberán presentar en el momento de incor-
porarse al inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo
el periodo de disfrute de la beca y su coste correrá a cargo de
los aspirantes seleccionados.

Artículo 12. Adjudicación y renovación de las becas.

1. La adjudicación de las becas se hará por Resolución de la titu-
lar de la Consejería de Presidencia a propuesta del titular de la
Jefatura de Servicio de Administración General de la Consejería de
Presidencia, como órgano instructor del procedimiento.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. La falta de resolución expresa en dicho plazo implica-
rá, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según la modificación introducida por la Ley 7/2003, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el ejercicio 2004, la desestimación por silen-
cio administrativo de las solicitudes formuladas. En dicho plazo se
hará pública la resolución de adjudicación mediante su exposición
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría General
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, pudiéndose
consultar a través de Internet en la dirección que se especifica en
la presente Orden de convocatoria.

3. La eventual renovación de las becas se hará por Resolución de
la titular de la Consejería de Presidencia a propuesta del Comité
de Seguimiento, a través del titular de la Jefatura de Servicio de
Administración General de la Consejería de Presidencia.

Artículo 13. Comité de Seguimiento.

Para la ejecución y seguimiento de las becas, así como para la
interpretación de las dudas que ofrezca el desarrollo de la
presente Orden, se establece un Comité de Seguimiento cuya
composición será la misma que la del Comité de Selección defini-
do en el artículo 9 de esta Orden.

Asimismo, el Comité de Seguimiento llevará a cabo todas las
funciones que se le atribuyen en la presente Orden. Por el Comité
de Seguimiento se designará el lugar y periodo de disfrute de
cada una de las becas.

Artículo 14. Tutores.

Por el Comité de Seguimiento se designarán dos tutores cuyas
funciones serán, tanto servir de nexo de conexión entre el propio
Comité y los becarios, como la coordinación y el propio seguimiento
de las incidencias que surjan durante el desarrollo de las becas. Uno
de los tutores será el responsable de los becarios durante el período
de disfrute de la beca en la Consejería de Presidencia y el otro
durante el periodo de disfrute de la beca en los órganos judiciales.

Artículo 15. Funciones a desarrollar por los becarios.

Entre las funciones que desempeñarán los becarios, estarán el
análisis, estudio y, en su caso, elaboración de informes acerca de
las siguientes materias:

– Desarrollo normativo de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con los desarrollos de
otras Comunidades Autónomas.

– Normas que afectan al Estado Español con especial referencia
al derecho Autonómico y Europeo.

– Jurisprudencia y doctrina del Consejo Consultivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y/o del Consejo de Estado.

– Jurisprudencia de los distintos Tribunales de Justicia con espe-
cial referencia a los de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Asuntos relacionados con proyectos financiados con fondos
estructurales de la Unión Europea.

– Situación judicial en la Comunidad Autónoma.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Desempeñar, bajo la supervisión del tutor, las funciones propias
de la beca en el lugar designado para el desempeño de la misma
durante 140 horas mensuales, con sujeción a los horarios que se
determinen por los respectivos tutores.

b) Deberán dirigir una memoria al Comité de Seguimiento donde se
determinen las principales actuaciones realizadas y los resultados
obtenidos en la investigación. Dicha memoria se elevará con un mes
de antelación a la fecha de finalización de cada año natural  y
deberá contar con la conformidad del correspondiente tutor.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la
actividad que se estimen pertinentes por el Comité de Seguimiento.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se
otorgó la ayuda deberá ser comunicada para su tramitación al
Comité de Seguimiento que elevará la correspondiente propuesta
para su autorización por la titular de la Consejería, a través del
titular de la Jefatura de Servicio de Administración General de la
Consejería de Presidencia.

Artículo 17. Incompatibilidad.

El disfrute de una beca al amparo de esta Orden es incompatible
con la percepción de cualquier otra retribución o ayuda pública o
privada.

Artículo 18. Rescisión de las becas.

Se procederá a la rescisión de la beca en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones y deberes expre-
sados en las normas anteriores podrá dar lugar a la rescisión de
la beca por Resolución de la titular de la Consejería de Presiden-
cia, a propuesta del Comité de Seguimiento, por la que se podrá
declarar la pérdida del derecho de cobro de la beca o en su
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caso la obligación de reintegrar las becas ya percibidas, aplicando
el órgano competente para resolver sobre el reintegro los criterios
de proporcionalidad en su determinación.

Artículo 19. Aplicación presupuestaria.

El importe global a distribuir en la presente convocatoria ascien-
de a ciento setenta y tres mil noventa y siete euros con sesenta
céntimos (173.097,60 euros), que se imputará al Superproyecto
2002.11.01.9001 “Inversión en Capital Humano en el Ámbito de
la Investigación, la Ciencia y la Tecnología 2.1”, Proyecto
2002.11.001.0002 “Difusión del Derecho Autonómico y Europeo
(C.G.P.J.)”, cofinanciado por la Medida 2.1 del Fondo Social Euro-
peo en un 75%, dentro del marco comunitario de apoyo 2000-
2006 al que aparece vinculado el desarrollo de esta Orden, de
conformidad con el siguiente desglose:

– Anualidad 2007: Sesenta y cuatro mil novecientos once euros,
con sesenta céntimos (64.911,60 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2007.11.01.121A.481.

– Anualidad 2008: Ochenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho
euros con ochenta céntimos (86.548,80 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2008.11.01.121A.481.

– Anualidad 2009: Veintiun mil seiscientos treinta y siete euros,
con veinte céntimos (21.637,20 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2009.11.01.121A.481.

Artículo 20. Lista de espera.

1. Se constituirá lista de espera para suplir las vacantes ocasiona-
les que pudieran producirse con aquellos aspirantes que, habiendo
superado las dos pruebas, no hayan obtenido la puntuación sufi-
ciente para ser seleccionados. En todo caso, en el supuesto de
producirse alguna suplencia, la duración de la misma será exclusi-
vamente hasta la finalización del periodo de concesión que tuvie-
ra la vacante que se cubre.

2. El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera
se establecerá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la suma de ambos ejercicios.

2.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

3.º Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

4.º Resultado del sorteo público que previamente se haya celebra-
do para su aplicación general a todas las listas de espera.

3. La lista de espera que se constituya al amparo de lo previsto
en esta Orden se aplicará, igualmente, para suplir las vacantes
que pudieran producirse en otras convocatorias de estas mismas

becas en caso de haber quedado agotada la lista de espera cons-
tituida en su momento.

4. La renuncia a una beca ofertada supondrá la exclusión del
aspirante de la lista de espera.

Se entenderá como renuncia la no aceptación, expresa o tácita, de
una beca ofrecida.

Artículo 21. Supletoriedad e interpretación.

En caso de dudas acerca de la interpretación de la presente Orden
se estará a lo dispuesto en el Convenio Marco suscrito con fecha de
16 de febrero de 2001 entre la Junta de Extremadura y el Consejo
General del Poder Judicial en materia de cursos y seminarios para
la difusión del derecho autonómico y europeo y realización de prác-
ticas de postgrado de titulados de la Universidad de Extremadura el
cual será de aplicación supletoria para todo lo no establecido en la
presente Orden, así como a lo establecido en el Decreto 74/2005,
de 12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de
concesión de subvenciones de la Consejería de Presidencia, modifica-
do por Decreto 11/2006, de 24 de enero, en la Disposición Adicio-
nal 7.ª de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2005
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22. Publicidad.

1. Las medidas y actividades de difusión que se realicen en el
marco de la presente convocatoria, recogerán que se trata de una
convocatoria cofinanciada por la Medida 2.1 del Fondo Social
Europeo en un 75%, dentro del marco comunitario de apoyo
2000-2006 y respetarán de forma estricta las disposiciones reco-
gidas en el Reglamento núm. 1159/2000, de la Comisión Europea,
de 30 de mayo, sobre las actividades de información y publicidad
que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con
las intervenciones de los fondos estructurales.

2. Las medidas y actividades de difusión que se ejecuten se reali-
zarán de conformidad con los manuales de imagen gráfica de los
Fondos Europeos y de identidad corporativa de la Junta de Extre-
madura, y con arreglo a las prescripciones dadas por el órgano
gestor de las ayudas.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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1. Fuentes del derecho comunitario: derecho originario y derecho
derivado.

2. Instituciones de las Comunidades Europeas: composición y
funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento.

3. Instituciones de las Comunidades Europeas: composición y
funciones del Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas.

4. Las libertades básicas del sistema comunitario: libre circulación
de mercancías, de trabajadores, de establecimiento y prestación de
servicios y de capitales.

5. El papel de la Comisión en el control del derecho comunitario.
Recursos judiciales.

6. Los ordenamientos de las Comunidades Autónomas. Distribución
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura.

8. La organización administrativa de la Junta de Extremadura. Prin-
cipios de organización. La Ley del Gobierno y la Administración.

9. La Función Pública en Extremadura. El personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura.

10. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11. El Consejo Consultivo de Extremadura.

12. La Constitución Española de 1978.

13. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto. Clases. Jerar-
quía de las fuentes. El reglamento.

14. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. Los
recursos administrativos.

15. La jurisdicción contencioso-administrativa: del orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo. Las partes. Objeto del recurso. El
procedimiento contencioso-administrativo. La sentencia. Recursos
contra providencias, autos y sentencias.

16. Los contratos administrativos.

17. Los contratos civiles. Concepto. Clases. Forma. Derechos y obli-
gaciones de las partes contratantes.

18. La compraventa civil y mercantil. Requisitos. Perfeccionamiento
y consumación.

19. Arrendamientos rústicos y urbanos. Consideraciones generales.

20. Las servidumbres. Definición y clases.

21. Consideraciones generales sobre el derecho penal. Distinción
entre delitos y faltas.

22. Consideraciones sobre el elemento subjetivo del injusto (autor,
cómplice, encubridores, etc.).

23. Delitos contra la vida y la integridad corporal. Especial refe-
rencia a los delitos de homicidio, asesinato y lesiones.

24. Delitos contra el patrimonio. Especial referencia al robo y hurto.

25. Delitos contra la libertad sexual.

26. Procedimientos civiles ordinarios de la L.E.C. 1/2000.

27. Procedimientos civiles especiales. Especial referencia a los
procedimientos de separación y divorcio matrimonial.

28. Procedimientos por delitos.

29. Procedimientos por faltas.

30. Procedimientos según la Ley del Jurado.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 15 de enero de 2007 por la que
se convocan subvenciones destinadas a
asociaciones juveniles para la realización de
proyecto de interés general durante el año 2007,
al amparo del Decreto 89/2005,de 12 de abril.

Mediante el Decreto 89/2005, de 12 de abril, (D.O.E. n.º 43 de
16 de abril de 2005) se establecen las bases reguladoras de las
ayudas para entidades para el desarrollo de programas juveniles,
siendo una de estas líneas de financiación, la regulada en la
Sección 1.ª del Capítulo VI del citado Decreto, denominada
“subvenciones destinadas a asociaciones juveniles para la realiza-
ción de proyectos de interés general”.

Por Orden de 5 de enero de 2000, se aprueba la instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciendo su
Regla 40 que la tramitación de los expedientes de gasto podrá
iniciarse en el ejercicio inmediatamente anterior a aquel en el que
vaya a comenzar la ejecución de dicho gasto. Por Orden de 21 de
octubre de 2004, (D.O.E. núm. 123), se da un nuevo tratamiento
contable a las operaciones relacionadas con la tramitación anticipada
de expedientes de gasto y se modifican otras normas de contabilidad.

Según el artículo 3 del referido Decreto 89/2005, las subvenciones
públicas objeto del presente Decreto se regirán directamente por esta
norma y por las Órdenes de convocatoria respectivas. Es por ello que
se procede al dictado de la presente Orden, mediante tramitación
anticipada, lo que conlleva que se alcanzará como máximo hasta el
momento inmediatamente anterior a la Resolución de la misma.
Tramitación anticipada justificada, tanto en el amparo normativo
expuesto, como razones de oportunidad y racionalidad operativa en
la elaboración y presentación de proyectos por parte de entidades
interesadas, así como también en la valoración y resolución de las
correspondientes líneas de financiación de proyectos para poder
llevarlos a cabo dentro de la anualidad presupuestaria 2007.

En su virtud, a propuesta del Director General de Juventud,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO 1
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de las
subvenciones a asociaciones juveniles para el desarrollo de progra-
mas de interés general.

2. Las subvenciones se destinarán a programas o proyectos dirigi-
dos a jóvenes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La finalidad de las subvenciones que se establecen es fomentar
y consolidar la participación libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo político, social, económico y cultural, así como la
promoción de la adecuada utilización del ocio, la calidad de vida
y el bienestar de los jóvenes de nuestra Comunidad Autónoma a
través de programas integrales y específicos de actuación.

Artículo 2. De los principios inspiradores.

La gestión de las subvenciones establecidas en la presente norma
se llevará a efecto de acuerdo con los siguientes principios:

a. Publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el
órgano administrativo concedente.

c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 3. Del régimen jurídico.

Las subvenciones públicas objeto de la presente convocatoria se regi-
rán directamente por el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº
43 de 16 de abril) y por la presente Orden de convocatoria.

Artículo 4. Cuantías e imputación presupuestaria.

La concesión de subvenciones se imputará a los créditos presupues-
tarios de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2007 que figuren con cargo a la apli-
cación presupuestaria 1705323A489.00, Proyecto: 200017005000300,
Superproyecto 200017059002, siendo el importe total del gasto de
la presente actuación trescientos sesenta mil seiscientos euros
(360.600,00 euros).

CAPÍTULO 11
DEL RÉGIMEN SUBVENCIONAL

Artículo 5. De la actividad subvencionable.

1. Se considera actividad subvencionable la realización, por los
beneficiarios, en la presente línea de subvención, de aquellas
actuaciones que constituyan su objeto y definidas en el Capítulo
IV de la presente Orden. Todas estas actuaciones deberán tener
cabida dentro de los fundamentos y prioridades del vigente Plan
de Juventud: la convivencia, ocio y tiempo libre, los valores y la
participación y la emancipación, la formación y el empleo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el punto anterior, quedan
excluidos de subvención, y por lo tanto no optarán a financiación,
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los programas o proyectos que carezcan de repercusión concreta,
tanto en el colectivo destinatario como en los programas priorita-
rios marcados, así como los consistentes en:

a) Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigen-
tes, o aquellas que tengan como objeto o contenido los propios
de la educación formal.

b) Actividades deportivas federadas.

c) No se consideran proyectos financiables aquéllos que puedan
estar acogidos a programas de formación que puedan impartirse
en Centro de Formación Joven de Baños de Montemayor de la
Consejería de Cultura.

d) Aquéllos que contengan preceptos que infrinjan alguna norma-
tiva vigente.

3. Igualmente, para aquellas actuaciones que contemplen el uso
de alguna instalación juvenil, se tendrá en cuenta su adecuación a
la normativa autonómica sobre instalaciones juveniles, y demás
normativa aplicable.

Artículo 6. Beneficiarios y Exclusiones generales.

1. Podrán acceder al régimen de ayudas previsto en la presente
Orden aquellas asociaciones juveniles que además de cumplir los
requisitos específicos que se establecen en la presente convocato-
ria, cumplan con carácter general, los siguientes extremos:

a) Estar domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) Prestar servicios o desempeñar funciones en el campo de la
Juventud dentro de dicho ámbito territorial.

2. No podrán ser consideradas beneficiarias las entidades en las que
concurra alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y
3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. La justificación de no estar incursos en las prohibi-
ciones contenidas en dichos apartados se realizará mediante la
presentación de declaración responsable en los términos expresados
en el apartado 7 del mencionado precepto.

Artículo 7. De las obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad subvencionable que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo esta-
blecidos en el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº 43 de
16 de abril), el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad subvencionable.

c) Adoptar las medidas de difusión que se establezcan en la
presente Orden.

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación del cumplimiento de
la finalidad, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien la actividad subvencionada.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias ante las Haciendas estatal y autonómi-
ca y frente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el
órgano concedente aportando cuanta información le sea requerida.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en su
caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

i) Incorporar de forma visible, y separada, en el material que se
utilice para la difusión de los proyectos la leyenda “Financiado por
la Junta de Extremadura. Consejería de Cultura. Dirección General de
Juventud” y el logotipo del Plan de Juventud “Activos 8:30”.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº
43 de 16 de abril) y demás normativa de aplicación.

k) Presentar memoria final conforme al artículo 20 del Capítulo
III del Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº 43 de 16 de
abril), considerándose dicha memoria parte integrante de la docu-
mentación justificativa de las subvenciones concedidas, indepen-
dientemente de su plazo específico de presentación.

Artículo 8. De la realización de las acciones subvencionadas.

1. Las actuaciones objeto de subvención se desarrollarán con suje-
ción a las condiciones, medios, duración y demás circunstancias
previstas en el Proyecto del que dependan, en los términos en
que éste hubiere sido autorizado por la correspondiente resolu-
ción de concesión.

2. Cualquier modificación en las actuaciones proyectadas que la
entidad beneficiaria proponga con posterioridad a la notificación
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de la resolución de concesión, quedará sometida a la aprobación
del órgano concedente, el cual únicamente admitirá modificaciones
del Proyecto subvencionado cuando el beneficiario justifique
adecuadamente su necesidad o con ellas se mejoren las condicio-
nes de realización y gestión, sin que, en ningún caso, las modifi-
caciones aprobadas ocasionen un aumento de la ayuda concedida
ni desvirtúen sustancialmente el Proyecto aprobado en el acto de
concesión. La modificación de los proyectos, una vez concedida la
ayuda, ha de salvaguardar la finalidad del mismo y no afectar al
principio de concurrencia que se tuvo en cuenta para determinar
su cuantía y valorar el conjunto de solicitudes.

Artículo 9. Concepto de gastos subvencionables.

A los efectos de la presente convocatoria se consideran, con
carácter general, gastos subvencionables aquellos que, respondien-
do de manera indubitado a la naturaleza de la actividad subven-
cionada, se hayan originado a las entidades beneficiarias, por
motivo de la realización actuaciones proyectadas y autorizadas en
la resolución de concesión.

Artículo 10. De los gastos subvencionables y normas de imputación.

1. Serán elegibles como gastos a subvencionar, los siguientes
conceptos:

– Material fungible.

– Gastos de transporte.

– Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legis-
lación vigente.

– Gastos de estancia.

– Gastos de manutención.

– Gastos de alquiler y mantenimiento.

– Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

– Otros gastos de imprenta.

2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subven-
cionables podrá ser superior al valor de mercado.

Artículo 11. De la cuantía de la subvención.

1. Podrá ser objeto de la ayuda la totalidad o parte de cada uno
de los proyectos presentados por la entidad solicitante.

2. La concesión de las subvenciones se otorgará a aquellas entidades
solicitantes que obtengan mayor valoración, hasta que se extinga el
crédito presupuestario previsto, conforme a los criterios de selección
recogidos en el Decreto 89/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº 43 de
16 de abril) y en la presente Orden de convocatoria.

Artículo 12. De la forma de justificación del cumplimiento de la
finalidad de la subvención.

1. El beneficiario deberá justificar documentalmente el coste
soportado para el cumplimiento de la finalidad de la subvención
mediante rendición de la cuenta justificativa, la cual deberá
incluir certificación por la persona que ostente las funciones de la
secretaria de la entidad, con el visto bueno de la presidencia, en
la que conste haberse realizado la actuación objeto de subvención
conforme al proyecto aprobado en el acto de concesión acompa-
ñándose una relación de las actividades realizadas y sus costes,
con el desglose de cada uno de los importes subvencionables
incurridos. A lo anterior deberá acompañarse los justificantes del
gasto, los cuales se acreditarán mediante facturas o cualesquiera
otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa extendi-
das a nombre del beneficiario.

2. A efectos de lo previsto en el presente artículo, se considera
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad al vencimiento del período de justificación, al amparo de lo
previsto en el artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13. Del régimen de incompatibilidad de la subvención.

Las ayudas contempladas en la presente convocatoria serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la
Administración o entidad pública o privada, nacional o internacio-
nal que las conceda, siempre que la suma de todas ellas, incluida
ésta, no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 14. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, apartados 1
y 2, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la entidad
beneficiaria podrá concertar con terceros la ejecución total o
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20%
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por el
órgano concedente a solicitud de la entidad beneficiaria.

3. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto
de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de
los requisitos anteriores.
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4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi-
ciaria, quien asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad formativa subvencionada frente a la Administración y vela-
rá por el respeto a lo establecido en la presente norma en cuanto
a la naturaleza de los costes subvencionables, todo ello sin perjuicio
del deber de colaboración a que están sujetos los contratistas en los
procedimientos de control financiero de las subvenciones.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 15. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados
que figuren en Anexos a la presente Orden de convocatoria.
Estas solicitudes, dirigidas al Consejero de Cultura, podrán
presentarse en los Registros y Oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.
(En adelante LRJAP y PAC).

2. El plazo de presentación será de 20 días contados a partir del
día siguiente a la publicación de la respectiva Orden de convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las solicitudes, conforme a los modelos normalizados Anexos I,
II y VII, deberán ir acompañadas por la siguientes documentación:

– Fotocopia en vigor del D.N.I. del representante legal de la
asociación.

– Fotocopia del C.I.F. de la asociación.

– Documento que acredite la representación de la persona solici-
tante por parte de la asociación, (Certificado o copia del Acta en
la que se le nombró).

– Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentada
y sellada, tanto por el banco como por la Asociación solicitan-
te. En caso de estar previamente dado de alta en el subsistema
de terceros de la Junta de Extremadura, fotocopia compulsada
del mismo.

– Declaración responsable conforme al apartado 2 del artículo 6
del Decreto 89/2005, de 12 de abril.

– Certificado, expedido por el órgano competente, de hallarse
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Auto-
nómica y con la Seguridad Social o, es su caso, autorización de
la entidad a la Dirección General de Juventud para su compro-
bación de oficio.

– Proyecto detallado de la actuación que se propone a subven-
ción, así como cualquier otra que sea de interés para valorar el
proyecto propuesto.

4. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese
los requisitos establecidos se concederá un plazo de 10 días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, para que se
subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con
indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley.

Artículo l6. Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del expediente será
la Dirección General de Juventud.

2. Se constituirá al efecto una Comisión de Evaluación como órga-
no colegiado compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Titular de la Dirección General de Juventud.

Vocales:

– Presidente de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura.

– Un Vocal de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura.

– El Secretario Ejecutivo del Plan de Juventud.

– La Jefa de Servicio de Promoción y Gestión de Programas
Juveniles de la Dirección General de Juventud.

– Dos vocales designados por la Dirección General de Juventud.

Secretario: Un funcionario/a de la Dirección General de Juventud.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 17 de la presente Orden de
convocatoria.

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución de la convocatoria.

– Concesión, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAP y PAC).

–  Seguimiento de proyectos subvencionados.

–  Formular propuesta de concesión de ayudas al órgano compe-
tente para resolver el respectivo procedimiento.
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3. En lo no previsto se aplica lo dispuesto en el LRJAP y PAC
relativa a órganos colegiados Capítulo II, Título II.

4. Para el estudio y valoración del expediente se podrán reali-
zar visitas a las instalaciones del solicitante, así como requerir
toda la información y documentación complementarias que se
consideren necesarias.

Artículo 17. Criterios de selección y valoración.

1. Para la concesión de las ayudas convocadas en esta Orden se
tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Se valorará la calidad general del proyecto, así como la reali-
zación de estudios sobre las necesidades que se pretendan cubrir,
teniendo en cuenta su fundamentación, razones por la que se
lleva a cabo el proyecto, y los objetivos a corto, medio y largo
plazo. 0-10 puntos.

b) Implantación territorial de la entidad. Además del ámbito de
actuación (local, comarcal, provincial o regional) se tendrá en
cuenta el número de socios o afiliados. 0-5 puntos.

c) Innovación y creatividad del proyecto. 0-5 puntos.

d) Presupuesto adecuado y existencia de recursos propios
destinados a los proyectos. Atendiendo al coste del proyecto se
valorarán los gastos de actividades y equipamiento por parti-
das presupuestarias para cada proyecto que se presenta, los
ingresos previstos, así como las fuentes de financiación o cola-
boración: Entidades privadas, locales, regionales, nacionales y
europeas. 0-5 puntos.

e) Población a la que va dirigido, número de beneficiarios, es
decir: las características concretas de los destinatarios y las nece-
sidades detectadas en el colectivo de actuación. 0-5 puntos.

f) Viabilidad Técnica. Recursos y medios técnicos de los que dispo-
ne la entidad para llevar a cabo el proyecto presentado, teniendo
en cuenta locales y medios materiales de los que se dispone, los
recursos humanos, personal contratado, voluntarios, y otros recur-
sos. 0-5 puntos.

g) Proyección temporal y planificación de actividades. Teniendo
en cuenta los siguientes apartados: descripción, lugar de realiza-
ción y cronograma, duración, número de participantes previstos,
actividad dirigidas a socios/no socios y las edades de los parti-
cipantes. 0-5 puntos.

h) Experiencia de la entidad en el desarrollo de programas juve-
niles. 0-5 puntos.

Artículo 18. Propuesta de concesión de subvenciones.

Concluida la instrucción del procedimiento, la Comisión de Evalua-
ción realizará propuesta de concesión o denegación de subvencio-
nes al órgano competente para dictar resolución y se harán cons-
tar expresamente las solicitudes desestimadas.

Artículo 19. Resolución.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denega-
ción de las subvenciones reguladas será el Consejero de Cultura,
a propuesta de la Comisión de Evaluación, el cual dictará reso-
lución en el plazo máximo de un mes desde la elevación de la
propuesta.

2. El plazo máximo de resolución será de 6 meses desde la publi-
cación de la presente Orden de convocatoria. Dicho plazo podrá
suspenderse de acuerdo con lo previsto en el art. 42.5 de la
LRJAP y PAC. Ley 30/1992 modificada por Ley 4/1999. Transcurri-
do dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa
del procedimiento en el Diario Oficial de Extremadura se podrán
entender desestimadas las solicitudes de conformidad con el art.
44.1 de la LRJAP y PAC.

3. La Resolución, además de contener pronunciamiento expreso
sobre la concesión o denegación de las ayudas, supondrá la apro-
bación de los proyectos o actuaciones subvencionadas y por ende,
de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mismos y a
cuyo cumplimiento quedará condicionada la subvención concedida.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el
compromiso del gasto correspondiente.

5. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el
plazo de diez días naturales contados desde la notificación de la
resolución de concesión sin que el beneficiario manifieste expresa-
mente lo contrario.

Artículo 20. Memoria Final.

Las entidades beneficiarias deberán presentar ante la Dirección
General de Juventud dentro del mes de enero del año 2008, una
Memoria Final del proyecto o actuación subvencionada, con el
siguiente contenido mínimo:

I. Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.

II. Resultados obtenidos, cuantificados y valorados con indicación
de las desviaciones sobre los objetivos previstos.

III. Resumen Económico.
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IV. Conclusiones.

V. Dossier compuesto de recortes o fotocopias de anuncios en
medios de comunicación escritos, así como documentación acredi-
tativa de anuncios en otros medios de comunicación, además de
dossieres de ejemplares de los programas, carteles, fotografías y
demás material gráfico, escrito, sonoro o visual donde conste
expresamente el patrocinio de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO IV
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES 

PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL

Artículo 21. Fines específicos.

1. Esta línea de subvención se destina a la promoción y consoli-
dación de asociaciones juveniles mediante la financiación de
proyectos definidos en el artículo 24 de la presente Orden, con
los siguientes fines específicos:

Modalidad A. Fomento y consolidación de nuevas asociaciones
juveniles, potenciando el crecimiento del tejido asociativo juvenil
extremeño.

Modalidad B. Cogestión de recursos, que supongan un crecimiento
tanto cualitativo como cuantitativo de las actuaciones a desarro-
llar, para de esta manera, mantener una red humana lo suficien-
temente innovadora que al mismo tiempo sirva para encauzar las
propuestas de la población juvenil a la Administración.

2. La cantidad máxima a subvencionar por parte de la Consejería
de Cultura no superará, alcanzando la puntuación máxima, confor-
me a los criterios de valoración y selección establecidos, los 1.850
euros en la modalidad A) y los 9.025 euros por proyecto en la
modalidad B), pudiendo ser menor si la Comisión de Evaluación
entiende que el proyecto evaluado puede ser ejecutado, total o
parcialmente, con un menor coste, o bien concurren otras subven-
ciones o recursos, en este caso, se entenderá que la cantidad
concedida lo es de manera proporcional a la reflejada en la soli-
citud para cada uno de los conceptos relacionados en Anexos, sin
que sea vinculante para el órgano de concesión la cuantía solici-
tada por el beneficiario.

3. El importe acumulado de las subvenciones otorgadas en virtud
de la presente convocatoria a una misma entidad no podrá supe-
rar los 42.000 euros.

Artículo 22. Financiación.

El gasto que conlleva esta línea de actuación se financiará cargo
al Superproyecto 200017059002, denominado Plan Integral de

Juventud, con imputación a la aplicación presupuestaria que se
establece en el artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 23. Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar subvenciones con cargo a la presente línea las
asociaciones juveniles y secciones juveniles de asociaciones que,
además de reunir los requisitos generales previstos en el Capítulo
II de la presente Orden, figuren inscritas en el Registro de Asocia-
ciones Juveniles de la Dirección General de Juventud con anterio-
ridad a la publicación de la esta Orden en el Diario Oficial
conforme a lo siguiente:

En la modalidad A. Inscripción en el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Dirección General de Juventud, con anterioridad a
la publicación de la presente Orden y con una antigüedad máxi-
ma de un año.

En la modalidad B. Inscripción en el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Dirección General de Juventud, con una antigüedad
mínima de un año a la publicación de la convocatoria.

Artículo 24. Proyectos subvencionables.

1. Se subvencionarán con cargo a la presente línea de ayuda
programas o proyectos de intervención que, con carácter general,
posibiliten la autonomía y el bienestar de los/as jóvenes y a la
vez incidan en el desarrollo y consecución los objetivos del vigen-
te Plan de Juventud desde una perspectiva asociativa: la conviven-
cia, ocio y tiempo libre; los valores, la participación; la emancipa-
ción, la formación y el empleo; entre ellos:

a) Proyectos que posibiliten el acceso de los/as jóvenes a la
formación y al empleo.

b) Proyectos que fomenten entre la juventud actitudes de respon-
sabilidad y de prevención contra los riesgos de la salud, no
obviando la promoción y concienciación en la seguridad vial.

c) Proyectos que promuevan la igualdad de oportunidades y la
participación solidaria de la Juventud a través del voluntariado, la
educación y la cooperación al desarrollo.

d) Proyectos que desarrollen entre la juventud valores de toleran-
cia y actividades para erradicar actitudes de racismo, xenofobia y
violencia juvenil.

e) Proyectos que promuevan actuaciones del movimiento asociati-
vo juvenil en la conservación del medio ambiente y en la utiliza-
ción de una nueva cultura del ocio.

f) Atención a jóvenes desfavorecidos por diversas circunstancias:
Problemas de integración social, discapacidad o inmigración.

1818 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



g) Proyectos de desarrollo de la participación social.

h) Proyectos de desarrollo de la información, asesoramiento y
orientación juvenil.

i) Proyectos de apoyo al mantenimiento de la sede de la asociación.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos nueve y diez de
la presente Orden, los gastos subvencionados con cargo al
proyecto “apoyo al mantenimiento de sedes” no podrán optar
a financiación indirecta por otro proyecto con cargo a la
misma convocatoria.

Artículo 25. Pagos a asociaciones beneficiarias.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Conse-
jería de Cultura, y hecho efectivo por la Consejería competente en
materia de Hacienda en el plazo que resulte de su sistema conta-
ble, de la siguiente forma:

a) 50% de la subvención total concedida, una vez publicada la
resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

b) 50% restante una vez justificados, de manera separada
para cada proyecto, los gastos correspondientes a la primera
entrega.

2. En todo caso, y de conformidad con el Decreto 77/1990, de 16
de octubre (D.O.E. nº 85, de 25 de octubre), para el pago de las
subvenciones concedidas deberá quedar acreditado debidamente
por el órgano administrativo correspondiente que el beneficiario
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma, así como estar al corriente de sus obligaciones con la
Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi-
ciario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4. De conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre
(D.O.E. nº 85, de 25 de octubre), modificado por Decreto
50/2001, para pagos anticipados, cuando la cuantía de la entre-
ga anticipada a personas o entidades privadas sin ánimo de
lucro no exceda del 50% de la subvención concedida, ni de
18.000 euros, no se exigirá el requisito de prestar garantía que
cubra al menos la cuantía de dicho anticipo, todo ello sin perjui-
cio de lo que disponga en la normativa reguladora de la materia
al respecto en cada momento. En el caso de tener que presentar
garantía, ésta se realizará mediante aval bancario que será
presentado en la Caja de Depósitos de la Tesorería de la Conse-
jería de Hacienda y Presupuesto.

Artículo 26. Justificación de la subvención.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la presente
norma, los beneficiarios de ayudas convocadas, deberán justificar
el destino y la finalidad del primer 50% de la ayuda recibida
siempre antes del día 15 de noviembre del año 2007 y el segun-
do 50% antes del fin de mes de enero del año 2008.

CAPÍTULO V
DEL RÉGIMEN DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD

Artículo 27. Actuaciones de comprobación.

La Dirección General de Juventud comprobará la adecuada justifica-
ción de la subvención, así como la realización de la actividad, en
su realidad y regularidad, y el cumplimiento de la finalidad que
determinan su concesión, mediante los mecanismos de inspección y
control que estime convenientes.

Artículo 28. De la obligación de colaboración.

Las entidades beneficiarias, así como los terceros relacionados
con el objeto de la subvención o su justificación, estarán obli-
gados a prestar su colaboración y facilitar cuanta documenta-
ción sea requerida en el ejercicio de las actuaciones de inspección
y control.

Artículo 29. Del reintegro de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el
criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de
Subvenciones. Para determinar el grado de cumplimiento de los
beneficiarios se evaluarán las memorias remitidas a la Dirección
General de Juventud, procediendo a su baremación en función de
los criterios de valoración establecidos en el artículo 17 de la
presente Orden. Si la puntuación obtenida en esta nueva barema-
ción fuese menor a aquella por la que se concedió la ayuda se
procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
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ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará el
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100%, cumplimiento total, menos el porcentaje de
incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan las circunstancias similares a las que posibilitaron
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el
artículo 38.1 del Decreto 89/2005, de 12 de abril al no cumplir-
se la finalidad para la que la subvención fue concedida.

3. Procederá del mismo modo el reintegro del exceso de
subvención obtenido por el beneficiario sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

4. Además de las entidades beneficiarias, responderán, con carácter
subsidiario, de la obligación de reintegro total o parcial de la
subvención percibida objeto de la presente norma, más los corres-
pondientes intereses de demora, las personas que ostenten la
representación legal de las entidades beneficiarias que no realiza-
sen los actos necesarios que fueren de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos
que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de
quienes de ellos dependan.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público.

6. La Dirección General de Juventud será el órgano competente para
proponer la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas
en el Decreto 89/2005, de 12 de abril, al órgano competente, previa
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garanti-
zará, en todo caso, la audiencia del interesado.

7. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 30. Del control financiero de la subvención.

La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte
del beneficiario, la adecuada y correcta justificación y financiación

de las actividades subvencionadas y el cumplimiento de las
obligaciones de aquél en la gestión y aplicación de la ayuda
concedida podrán ser objeto de control financiero por parte de
la Intervención General de la Junta de Extremadura conforme
al procedimiento y a los efectos previstos en la normativa que
sea de aplicación.

Artículo 31. Del régimen sancionador.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones establecidas en la presente Orden se regirán por lo
dispuesto en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y supleto-
riamente por lo dispuesto en la legislación estatal en la materia.

2. Las sanciones serán acordadas e impuestas por el titular de la
Consejería competente en materia de Juventud.

Artículo 32. De la comprobación de oficio de las deudas tributarias.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
de sus obligaciones con las Haciendas autonómica, estatal y con
la Seguridad Social podrá ser comprobada de oficio por la
Dirección General de Juventud siempre que el interesado hubiere
conferido expresamente en la solicitud de la subvención su auto-
rización para que el órgano gestor recabe directamente el
correspondiente certificado; todo ello teniendo en cuenta lo
dispuesto en cada momento por la normativa reguladora de la
correspondiente materia.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al titular de la Dirección General de Juventud
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos
administrativos sean necesarios para garantizar el cumplimiento y
desarrollo de la presente convocatoria.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de enero de 2007.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

1820 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1821



1822 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1823



1824 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1825



1826 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1827



1828 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1829



1830 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1831



1832 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1833



1834 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de enero de 2007 por la que
se nombra funcionaria a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas, convocadas
por Orden de 14 de mayo de 2003, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Auxiliar de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 23 de junio de 2005 (D.O.E. n.º 73, de 25 de
junio), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 14
de mayo de 2003, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la
interesada relacionada en Anexo a la presente Orden, una vez
realizado y superado el mismo según informe emitido por la
Consejería correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en
la Base Duodécima de la Orden de convocatoria de pruebas selec-
tivas, procede su nombramiento como funcionaria del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado
el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases
de la convocatoria y que por parte de la aspirante se cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de
convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atri-
bución de competencias en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionaria del Cuerpo Auxiliar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la funcio-
naria en prácticas, que por haber superado el respectivo periodo
de prácticas, se relaciona en el Anexo a la presente Orden, con
expresión del destino adjudicado.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionaria deberá prestar
juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado
por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. La aspirante nombrada deberá aportar en el momento de
la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o solici-
tud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente resolución que agota la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, 25 de enero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, del
Consejero, por la que se atribuye al Director
General de Medio Ambiente, la competencia
para resolver las solicitudes de adhesión al
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambiental (EMAS).

Mediante el Reglamento (CEE) número 1.836/1993, del Consejo, de
29 de junio de 1993, se establecían normas para que las empre-
sas del sector industrial pudieran adherirse con carácter volunta-
rio a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, que tenía como objetivo promover la mejora continua
de los resultados de las actividades industriales en relación con el
medio ambiente.

Habiendo quedado demostrada su eficacia para promover mejoras
en el comportamiento medioambiental de la industria, se aprove-
cha experiencia adquirida con la aplicación del Reglamento (CEE)
numero 1.836/1993 para incrementar la capacidad del sistema
comunitario de gestión y auditoría medioambientales de mejorar
el comportamiento medioambiental general de las organizaciones,
adoptándose el Reglamento (CE) número 761/2001, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que
se permite que las organizaciones se adhieren con carácter volun-
tario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, quedando abierto el EMAS a todas las organizaciones
que produzcan efectos sobre el medio ambiente.

En definitiva, el objetivo del nuevo sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales (EMAS), es promover mejoras conti-
nuas del comportamiento medioambiental de todas las organiza-
ciones Europeas y la difusión de la información pertinente al
público y otras partes interesadas.

El Reglamento (CE) número 761/2001 sustituye al Reglamento
(CEE) número 1836/1993, pero mantiene en vigor los sistemas de
acreditación y los organismos competentes establecidos de confor-
midad con éste, siguiendo pues vigentes las normas para la apli-
cación del Reglamento (CEE) número 1.836/1993 en el Estado
español contempladas en el Real Decreto 85/1996, de 26 de
enero, donde se establece por un lado que los organismos compe-
tentes previstos serán designados por las Comunidades Autónomas,
ante los que deben de presentarse las declaraciones medioambien-
tales validadas, y que serán los que decidirán la inclusión de
dichos centros en el sistema tras comprobar que reúne los requi-
sitos exigidos en el Reglamento (CEE) 1836/1993.

En virtud, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
del Presidente 26/2003, de 30 de junio, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 36 letra c) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y artículo 4 letra f) del Decreto
78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Atribuir al Director General de Medio Ambiente, dentro del territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, competencia para
resolver las solicitudes de adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS), en aplicación al Real
Decreto 85/1996, de 26 de enero, por el que se establecen
normas para la aplicación del reglamento (CEE) 1836/1993, del
Consejo, de 29 de junio, por el que se permite que las empresas
del sector industrial se adhieren con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales.

Mérida, 22 de enero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el estudio de impacto
ambiental de “Sistema solar fotovoltaico de 5
MW en las parcelas 2, 3, 4 y 8 del polígono
7, del término municipal de Valdecaballeros”.

El proyecto de “Sistema solar fotovoltaico de 5 Mw en las
parcelas 2, 3, 4 y 8 del polígono 7 del término municipal de
Valdecaballeros”, pertenece a los comprendidos en el Anexo I del
Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en
la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al
artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legis-
lación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de ejecución
aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen
la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las
citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del
Reglamento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al
trámite de información pública, mediante anuncio que se
publicó en el D.O.E. n.º 120 de fecha 14 de octubre de 2006.
En dicho período de información pública no se han presenta-
do alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la
Dirección General de Presupuestos y Tesorería
del Servicio Extremeño de Salud, sobre
delegación de competencias en materia de
tramitación de modificaciones de crédito.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, y artículos 72 y 73 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con las
competencias atribuidas a esta Dirección General de Presupuestos
y Tesorería del Servicio Extremeño de Salud en el apartado d) del
artículo 6 del Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo,

Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 81/2003, de
15 de julio,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el Subdirector de Presupuestos del Servicio
Extremeño de Salud las competencias que en materia de tramita-
ción de los expedientes de modificaciones de crédito me atribuye
el artículo 6, apartado d) del Decreto 209/2001, de 27 de
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos y Logotipo del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, modificado por
Decreto 81/2003, de 15 de julio.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de enero de 2007.

El Director General de Presupuestos y 
Tesorería del Servicio Extremeño de Salud,

FEDERICO DELGADO MATEOS

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de
Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1.º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a
los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto
Ambiental, sobre el Proyecto de “Sistema solar fotovoltaico de 5
Mw en las parcelas 2, 3, 4 y 8 del polígono 7 del término muni-
cipal de Valdecaballeros”.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de impacto ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que prevale-
cerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el Anexo II:

1. Se respetarán todos los ejemplares arbóreos autóctonos.

2. No se realizarán movimientos de tierras excepto los necesarios
para la cimentación.

3. Sólo se desbrozarán las zonas afectadas por las cimentaciones y
las calles, manteniendo la vegetación natural en el resto.

4. No estima conveniente la plantación de Melia azedarach desde
Valdecaballeros hasta el p.k. 25. En su lugar se reforzará el apan-
tallamiento vegetal en el perímetro de la parcela, utilizando
pinos, alcornoques, olivos, matorral de jara, en varias hileras alre-
dedor de la instalación. Al finalizar las obras se realizará siembra
de herbáceas en la zona de afección.

5. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

6. En caso de existir aseos las aguas residuales serán depuradas
adecuadamente antes de su vertido, previa autorización del
Órgano competente. Para minimizar las alteraciones posibles al
entorno de los cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido

de productos del movimiento de tierras y la localización de las
instalaciones auxiliares, en áreas que puedan afectar al sistema
fluvial. Así mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de
materiales sólidos ni líquidos.

7. Una vez terminada las obras se procederá a la limpieza gene-
ral de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales,
restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos
controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

8. Se aprovecharán los accesos existentes.

9. En todas las edificaciones se emplearán materiales y colores
que permitan su integración en el entorno.

10. Las grúas y elementos de elevación se posicionarán dentro del
área de maniobra, en los lugares con menos vegetación y siempre
evitando la tala de árboles.

11. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

12. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura. Señalizar todos los vanos con espirales salvapájaros
de 1 m de longitud y 30 cm de diámetro cada 10 m al tresboli-
llo. Los C.T. serán interiores.

13. La altura máxima del cerramiento será de 2 m, llevará malla
de 15 x 30 cm. o se realizarán portillos cada 25 m con estas
dimensiones y no se pondrá alambre de espino.

14. Finalizada la actividad se procederá al desmantelamiento total
de todos los elementos instalados y a la restauración del terreno
afectado a la situación original.

15. La presente Resolución tiene una validez de dos años desde
su publicación, si en este plazo no se iniciaran las obras deberá
solicitarse una nueva Declaración de impacto ambiental.

16. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
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condiciones establecidas en el punto 12 conforme al Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carác-
ter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la
protección del medio ambiente en Extremadura. Así mismo inclu-
ye el informe favorable para el Plan de Reforestación y la
Propuesta de Restauración con las condiciones establecidas en
los puntos 3, 4 y 14 respectivamente, conforme al artículo 27
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Mérida 17 de enero de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de “Planta Solar Fotovoltaica de conexión a red de 5
Mw.”, promovido por la empresa Langley Renovables, S.L., se
ubicará en el polígono 7, parcelas 2, 3, 4 y 8, del término muni-
cipal de Valdecaballeros, en una finca situada entre los parajes
conocidos como “Hoya del Corral” y “Raña de San Simón”. Se
trata de una superficie total aproximada de 84 Hectáreas, donde
la superficie ocupada por el proyecto será de 7,5 has. dentro de
una superficie vallada de 30 Hectáreas.

La instalación fotovoltaica está constituida por 50 instalaciones
individuales de 99 Kw, estando formada cada una de ellas por 11
seguidores solares de dos ejes modelo Gese-Hp 93 de 9 Kw nomi-
nales, de 5,5 m de altura y 10 m de anchura. Cada seguidor
incorpora en la base del mismo 3 inversores modelo Solon GTM
de 3 Kw. Cada una de las instalaciones evacuará la energía a un
centro de transformación de 100 Kva. que irá en un edificio de
transformación prefabricado tipo PFU-3/20, donde también se
instalarán todos los componentes eléctricos.

Las infraestructuras de obra civil necesarias se pueden resumir en
las siguientes: preparación de la superficie, cimentación de las
estructuras, canalizaciones y arquetas, edificio prefabricado PFU-3
y vallado perimetral del emplazamiento.

El vallado perimetral será simple de 2,5 metros de altura con
malla de simple torsión, afectando a dos superficies, separadas por
una línea de alta tensión. El perímetro vallado de la zona oeste
es de 1.820 m y de la zona este de 1.238 m.

La Planta Solar Fotovoltaica verterá la energía producida en la
STR “Valdecaballeros” mediante una línea de aérea de media
tensión a 20 KV de 3,5 Km. aproximadamente que constará de
unos 18 apoyos metálicos y cumplirá todos los condicionantes

técnicos del Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se
dictan Normas de carácter técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de impacto ambiental se compone de diez apartados:
descripción del proyecto y sus acciones, examen de las alternati-
vas técnicamente viables y justificación de la adoptada, inventario
ambiental y descripción de interacciones ecológicas clave, metodo-
logía empleada en la elaboración del estudio de impacto ambien-
tal, identificación y valoración de impactos, medidas preventivas,
correctoras y compensatorias, plan de reforestación, plan de
restauración, programa de vigilancia ambiental, documento síntesis.
También se incluye la bibliografía y Anexos.

En el primer capítulo se define la localización y se realiza la
descripción del proyecto.

A continuación en el segundo apartado se realiza el “Examen de
las alternativas técnicamente viables y justificación de la adopta-
da”. La ubicación de la planta ha quedado definida en función de
las condiciones adecuadas de radiación solar existente, característi-
cas topográficas y el medio natural.

En el punto tercero se realiza el “Inventario ambiental y
descripción de interacciones ecológicas clave”. Se describe la
climatología y meteorología, calidad del aire, vegetación, fauna,
aguas superficiales, Hidrogeología, Geología y Geomorfología,
Edafología, Paisaje, Espacios Naturales Protegidos, medio socioe-
conómico, ordenación del territorio, patrimonio e infraestructu-
ras de comunicación. La parcela elegida linda con la ZEPA-LIC
“Puerto Peña - Sierra de los Golondrinos” y con zonas de
presencia de flora protegida.

En el capítulo de “Metodología empleada en la elaboración del
Estudio de Impacto Ambiental” tras identificar los impactos
mediante una matriz de relación causa-efecto, se procede a su
evaluación mediante los criterios establecidos en el Reglamento
1131/1988, de 30 de septiembre. Finalmente se realiza una
jerarquía de impactos, para obtener una valoración que guarde
relación con la importancia de la afección al medio. Se presen-
ta el método seguido para la valoración de la importancia de
los impactos. Los valores se hallan comprendidos entre 1
(importancia menor) y 4 (importancia elevada). Basándose en
los resultados obtenidos, se catalogan los impactos en compati-
bles, moderados, severos y críticos para obtener una matriz de
síntesis en diferentes colores. Los cuadros de matrices se
presentan en los Anexos.
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En el capítulo siguiente se realiza la “Identificación y valoración
de impactos” sobre la atmósfera, agua, suelos, paisaje, vegetación,
fauna, Espacios Naturales Protegidos, actividades económicas,
evolución de la población, cultura y patrimonio, sobre la red de
transporte, residuos, residuos peligrosos y beneficios económicos y
medioambientales. Sobre la base del capítulo anterior se estable-
cen las”Medidas correctoras”, que atienden principalmente a:

• Habrán de preverse circuitos de movimientos y operación de vehícu-
los y materiales dentro del área que ocupa la planta fotovoltaica.

• Se realizarán riegos de agua con la frecuencia que se estime
necesaria.

• Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinarias con su continua puesta a punto, así
como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores
en aquella maquinaria donde sea posible.

• Cualquier actuación o afección en las zonas de servidumbre y
policía de los cursos de agua, así como cualquier captación y/o
vertido, precisará de la autorización de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana.

• Se evitará modificar el régimen hidrológico actual de la zona,
permitiendo la libre circulación de las aguas del Arroyo Grande.

• Se respetarán los manantiales.

• Los afloramientos de aguas subterráneas deberán de ser debi-
damente conducidos a las corrientes superficiales más próximas.

• Estabilización y revegetación de los taludes de desmonte y/o
terraplén resultantes de la ejecución de la obra civil.

• No se acumularán tierras, escombros, material de obra ni cual-
quier otro tipo de materiales o sustancias en zonas próximas a
los arroyos.

• No se permitirá el lavado de maquinaria y materiales en dichos
cursos de agua.

• Las aguas residuales que se generen en el edificio de control
deberán ser conducidas hasta una fosa séptica o cualquier otro
sistema que garantice su adecuado tratamiento.

• Todos los residuos que se generen como consecuencia de la
construcción, explotación y desmantelamiento del parque solar
deberán ser gestionados conforme a la legislación vigente.

• Las labores de limpieza, mantenimiento y reparación de la
maquinaria durante la fase de obras se realizarán en talleres
autorizados.

• Respecto a los movimientos de tierra, se procurará el mayor
aprovechamiento de los mismos, empleándolos en el relleno de
caminos o huecos dejados por la obra.

• Los estratos arbustivo y arbóreo no se verán afectados por la
ejecución del proyecto.

• La fase de construcción habrá de realizarse en periodos en los
que la presencia humana, de maquinaria, ruidos, etc. no pueda
afectar a la fauna, especialmente a las aves, por lo que el calen-
dario de las obras deberá respetar al máximo los periodos de
cría y reproducción de éstas.

• Igualmente, a fin de paliar otros posibles riesgos sobre las aves
como es el de electrocución con las líneas eléctricas, se adoptarán
como mínimo las medidas técnicas establecidas en el Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan normas de Carácter
Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección
del medioambiente en Extremadura.

• Con carácter previo a la ejecución del proyecto se realizará una
prospección arqueológica intensiva por técnicos especializados en
toda la zona de afección y áreas de acopios o préstamos.

• Durante la fase de ejecución del proyecto se realizará un control
y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualificados. Si
durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de
restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuacio-
nes derivadas del proyecto se referencia, se procederá a la parali-
zación inmediata de las obras en la zona de afección y, previa
visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio, se procederá a la excavación completa de los
restos localizados.

• Todas las actividades contempladas se ajustarán a lo establecido
al respecto en el Título III de la Ley 2/1999, del Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997,
Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

El plan de Reforestación viene detallado en el capítulo siete. Se
creará una pantalla vegetal a lo largo de la carretera EX-316,
sembrando una hilera continua de Melia azedarach, desde la sali-
da del municipio de Valdecaballeros, hasta el p.k. 25. La planta-
ción se hará a 3 m de la carretera para cumplir con la normati-
va vigente. Además se realizarán dos plantaciones más, una en el
perímetro de la planta fotovoltaica utilizando especies de porte
alto y otras en el entorno de la planta, utilizando especies de
jardinería autóctonas.

En el punto octavo dedicado al Plan de Restauración, se expresa
que finalizada la actividad se procederá al desmantelamiento total
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de todos los elementos instalados y a la restauración del terreno
a su estado original. Se considerará abandonada cuando durante
un año no se genere energía útil o cuando así lo exprese el titu-
lar, o el Órgano Competente.

Se establece un “Programa de vigilancia ambiental” que controle
la eficacia de la medidas correctoras durante las obras y la fase
de funcionamiento. Se comprobará que la explotación se ajusta en
todo momento a la norma legal en materia ambiental. Se realiza-
rán dos tipos de auditorías, una interna y otra externa.

Finaliza el Estudio de Impacto Ambiental con un “Documento Sínte-
sis” en el que se incluyen las Conclusiones, exponiendo una valora-
ción global de Compatible y afirmando que la creación de empleo
será beneficiosa y contribuirá al desarrollo sostenible del entorno.

Tras la Bibliografía se presentan los Anexos, uno de Información
ambiental Auxiliar y cuatro de matrices.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016782.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo proyectado entre los n.os 2063 y 2064 de la LAMT
Vegas Altas de STR. Villanueva de la Serena.
Final: C.T. El Torviscal n.º 1 que cambia de ubicación.
Términos municipales afectados: El Torviscal.

Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,146.
Emplazamiento de la línea: C/ Trujillo en el T.M. de El Torviscal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: El Torviscal. C/ Trujillo en el T.M. de El Torviscal.

Presupuesto en euros: 23.110,41.
Presupuesto en pesetas: 3.845.249.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016782.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 11 de enero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016745.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea en el C.T. Guadalperales I.

Final: Apoyo n.º 2079 (a mantener) de la LAMT Vegas Altas de la
STR Madrigalejo en paso aéreo/subterráneo.

Términos municipales afectados: Los Guadalperales.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,164.

Emplazamiento de la línea: Ronda Norte del T.M. de Los Guadalperales.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Los Guadalperales. Ronda Norte del T.M. de Los
Guadalperales.

Presupuesto en euros: 44.434,97.
Presupuesto en pesetas: 7.393.357.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016745.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 12 de enero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007,
del Director General de Empleo, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia n.º 1048 de 21 de noviembre de
2006, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura y
recaída en el recurso contencioso-
administrativo n.º 667/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 667 de 2004,
promovido por la procuradora de los Tribunales Sra. Romero Arro-
ba, en nombre y representación de “Convi Distribuidora de Conge-
lados, S.A. y Vigota Elaborados, S.L.”, siendo la parte demanda la
JUNTA DE EXTREMADURA, contra la Resolución de 28 de noviem-
bre de 2003, de la Consejería de Economía y Trabajo, que decla-
raba la procedencia de la revocación de la Resolución de conce-
sión, y la pérdida de la ayuda concedida por importe de
4.207,08 euros a la recurrente, al amparo del Decreto 92/1996,
de 4 de junio, de ayudas para el fomento de la contratación
indefinida, ha recaído sentencia firme, dictada el veintiuno de
noviembre de 2006, por la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
1048/2006 dictada con fecha de 21 de noviembre de 2006, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo
que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la procuradora de los Tribunales, Sra. Romero Arroba, en
nombre y representación de CONVI DISTRIBUIDORA DE CONGELA-
DOS, S.A. Y VIGOCA ELABORADOS, S.L., contra la Resolución de la
Consejería de Economía y Trabajo referida en el primer funda-
mento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajus-
tada a derecho por caducidad del procedimiento, y en su virtud
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la anulamos sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 12 de enero de 2007.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 

(D.O.E. n.º 89 de 31 de julio)),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, del
Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
n.º 1062 de 23 de noviembre de 2006,
dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo n.º 811/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 811 de 2004,
promovido por la procuradora de los Tribunales Sra. Romero Arro-
ba, en nombre y representación del recurrente D. JOSÉ MANUEL
PAREJO RODRÍGUEZ, siendo la parte demanda la JUNTA DE EXTRE-
MADURA, contra la Resolución de 28 de noviembre de 2003, de la
Consejería de Economía y Trabajo, que declaraba a la empresa
decaída en su derecho a la percepción de la subvención y orde-
nar el reintegro de 7.572,75 euros, dejando sin efecto la Resolu-
ción de concesión de fecha 4 de septiembre de 1998, al amparo
del Decreto 92/1996, de 4 de junio, de ayudas para el fomento
de la contratación indefinida, ha recaído sentencia firme, dictada
el veintitrés de noviembre de 2006, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
1062/2006 dictada con fecha de 23 de noviembre de 2006, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo
que es del siguiente tenor literal:

“Rechazando la causa de inadmisibilidad alegada y estimando el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la procuradora de
los Tribunales, Sra. Romero Arroba, en nombre y representación de D.
JOSÉ MANUEL PAREJO RODRÍGUEZ, contra la Resolución de la Conse-
jería de Economía y Trabajo referida en el primer fundamento, debe-
mos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a derecho
por caducidad del procedimiento, en su virtud la anulamos sin hacer
especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 12 de enero de 2007.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 

(D.O.E. n.º 89 de 31 de julio)),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, del
Consejero, por la que se determinan los
domingos y festivos autorizados por las
corporaciones locales para la apertura de
establecimientos comerciales al público.

La Resolución de 19 de octubre de 2006, del Consejero de Econo-
mía y Trabajo por la que se determinan los domingos y festivos
en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer
abiertos al público en el año 2007, dispone en su artículo 1º que
los establecimientos comerciales radicados en Extremadura podrán
permanecer en el año 2007 abiertos al público ocho (8) días en
domingos y festivos, pudiendo determinar las Corporaciones Loca-
les dos fechas a tales efectos.

Por ello, a tenor de lo previsto en la precitada Resolución,

D I S P O N G O :

1. Además de las fechas citadas en el artículo 1º, apartado 1, de
La Resolución de 19 de octubre de 2006 por la que se determi-
nan los domingos y festivos en los que los establecimientos
comerciales podrán permanecer abiertos al público en el año
2007, los establecimientos comerciales ubicados en los municipios
que se detallan a continuación podrán permanecer abiertos al
público los siguientes días:

PROVINCIA DE BADAJOZ

Alconchel: 18 de mayo y 10 de agosto
Almendral: 19 de agosto y 6 de abril
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Almendralejo: 2 de diciembre y 16 de diciembre
Azuaga: 19 de agosto y 14 de octubre
Badajoz: 12 de octubre y 1 de noviembre
Cabeza del Buey: 16 de agosto y 27 de septiembre
Cordobilla de Lácara: 6 de enero y 7 de agosto
Don Benito: 6 de abril y 8 de diciembre
Fuente de Cantos: 16 de mayo y 8 diciembre
Granja de Torrehermosa: 8 de abril y 14 de septiembre
Guareña: 9 de septiembre y 16 de diciembre
Herrera del Duque: 6 de abril y 13 de agosto
La Haba: 8 de abril y 12 de agosto
Llera: 8 de abril y 26 de agosto
Maguilla: 8 de abril y 5 de agosto
Mérida: 9 de septiembre y 2 de diciembre
Oliva de la Frontera: 13 de mayo y 12 de agosto
Olivenza: 7 de enero y 16 de diciembre
Orellana la Vieja: 15 de julio y 19 de agosto
Palomas: 6 de enero y 25 de diciembre
Puebla de la Reina: 15 de mayo y 19 de marzo
Santa Amalia: 5 de abril y 8 de abril
Torremayor: 11 de marzo y 15 de agosto
Valle de la Serena: 15 de mayo y 17 de agosto
Villafranca de los Barros: 8 de diciembre y 16 de diciembre
Villanueva de la Serena: 2 de diciembre y 16 de diciembre
Villanueva del Fresno: 2 de diciembre y 16 de diciembre
Villar del Rey: 20 de febrero y 17 de agosto
Vivares: 5 de abril y 30 de diciembre
Zafra: 7 de enero y 16 de diciembre

PROVINCIA DE CÁCERES

Almaraz: 16 de agosto
Cáceres: 2 de septiembre y 16 de diciembre
Campillo de Deleitosa: 15 de agosto y 8 de diciembre
Coria: 13 de mayo y 15 de agosto
Herguijuela: 26 de agosto y 14 de octubre
Hervás: 12 de agosto y 14 de octubre
Jarandilla de la Vera: 6 de abril y 8 de diciembre
Jerte: 18 de marzo y 8 de abril
Losar de la Vera: 19 de febrero y 25 de julio
Madrigal de la Vera: 15 de julio y 22 de julio
Malpartida de Cáceres: 6 de abril y 9 de septiembre
Miajadas: 8 de abril y 16 de diciembre

Moraleja: 8 de julio y 12 de agosto
Navalmoral de la Mata: 15 de agosto y 12 de octubre
Navas del Madroño: 20 de febrero y 10 de mayo
Plasencia: 2 de diciembre y 6 de diciembre
Segura de Toro: 25 de junio y 22 de agosto
Tiétar: 30 de abril y 14 de septiembre
Valverde del Fresno: 2 de febrero y 16 de agosto

2. En los restantes municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los establecimientos comerciales podrán abrir al
público los días con carácter de fiestas locales determinados en la
Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se hace público el Calendario Laboral
Oficial de Fiestas Locales para la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, durante el año 2007.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de enero de 2007.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, tramitado por
procedimiento ordinario n.º 23/2007 ante el
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, Sala de lo Contencioso-
Administrativo e interpuesto contra la
Resolución de la Comisión de Selección de
Geografía e Historia del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, por la
que se aprueban las listas de aspirantes
seleccionados en dicha especialidad.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, se hace pública la interposición del recurso
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contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento
ordinario con el núm. 23/2007, seguido a instancias de Santos
Palacios Manzano contra “Resolución de la Comisión de Selección
de Geografía e Historia del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, por la que se aprueban las listas de aspirantes
seleccionados en dicha especialidad”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 24 de enero de 2007.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifica puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento de
Plasencia (Cáceres), por la que se solicita la clasificación de un
puesto de trabajo reservado a funcionarios de Administración
Local pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional.

RESULTANDO: Que el Pleno de esa Corporación, en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de diciembre de 2006, aprobó la modificación
del puesto de colaboración denominado ‘’Oficialía Mayor”, reserva-
do a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, subescala de Secretaría, Categoría Superior,
proponiendo a este Centro Directivo que la plaza quede clasifica-
da como Oficialía Mayor, Secretaría, Clase Segunda, reservada a
habilitados nacionales pertenecientes a la Subescala de Secretaría,
Categoría de Entrada.

RESULTANDO: Que el puesto modificado de Oficial Mayor, en
cuanto puesto de colaboración que será, tendrá atribuidas las
funciones de colaboración inmediata a las de la Secretaría, así
como la sustitución de su titular en caso de vacante, ausencia,
enfermedad o abstención legal o reglamentaria, y el ejercicio de
las respectivas funciones reservadas que, previa autorización de
la Alcaldía, le sean encomendadas por dichos funcionarios titulares,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.g) del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

RESULTANDO: Que el puesto de Oficial Mayor modificado, cuya
clasificación se propone a este Centro Directivo, en cuanto órgano
competente, figura en la Plantilla de Personal para el presente
ejercicio de 2007, encuadrado en el Grupo A de funcionarios, con
un nivel 30 asignado de complemento de destino.

CONSIDERANDO: Que los puestos de colaboración reservados a habili-
tados nacionales son aquellos que pueden crear discrecionalmente las
Corporaciones Locales respectivas, para el ejercicio de funciones de
colaboración inmediata a las de Secretaría, Intervención o Tesorería; y
así ocurre en el presente caso respecto a la modificación del puesto
de Oficial Mayor, Secretaría, Clase Primera, en el de Oficial Mayor,
Secretaría, Clase Segunda para el ejercicio de funciones de colabora-
ción inmediata a las de Secretaría, cuya clasificación se propone.

CONSIDERANDO: Que conforme a las características de la plaza, su
clasificación, las funciones que se adscriben a este puesto de
trabajo y las dificultades objetivas para su provisión definitiva,
dada la escasez de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de
la Subescala de Secretaría, Categoría Superior dentro de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como de habilitados de
dicha Categoría en el territorio nacional, y atendiendo a que
tanto la creación como la propuesta de modificación de la clasifi-
cación del puesto de colaboración de referencia es de potestad
discrecional, respetando en todo caso las normas sobre las subes-
calas y categorías que procedan, conforme lo establecido en el
artículo 2.º del Real Decreto 1734/1994, de 29 de julio.

CONSIDERANDO: Que el artículo 159.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, modificado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/1994, de 25 de junio, atribuye a las Comunidades Autóno-
mas la competencia de ejecución en materia de creación, supre-
sión y clasificación de los puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación de carácter nacional de acuerdo con
las circunstancias fijadas por la legislación estatal.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, mencionado anteriormente atribuye a las Comunida-
des Autónomas, de acuerdo con las normas establecidas en el
mismo, la clasificación de los puestos de trabajo incluidos por las
Corporaciones Locales en sus relaciones de puestos de trabajos y
que estén reservados a funcionarios con habilitación de carácter
nacional para garantizar las funciones públicas a que hace refe-
rencia el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local y el artículo 1 del Real Decre-
to 1174/1987, de 18 de septiembre, que aprueba el Reglamento

D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1845



de Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 26/2003, de 30 de junio (D.O.E.
n.º 77, de 3 de julio), del Presidente de la Junta de Extremadura
atribuye a la Consejería de Desarrollo Rural las competencias de
ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, sobre
clasificación y provisión de determinados puestos de trabajo de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional en el ámbito territorial de Extremadura.

Y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003,
de 15 de julio (D.O.E. n.º 83, de 17 de julio), esta Dirección
General de Administración Local,

HA RESUELTO:

Primero: Clasificar el puesto de trabajo de colaboración existente en
el Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), denominado “Oficialía Mayor”,
Secretaría, de Clase Primera, como “Oficialía Mayor”, Secretaría, de
Clase Segunda, estando reservada su provisión a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertene-
cientes a la Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, conforme
establece el apartado b) del artículo 2.º, y en relación con el aparta-
do g) del mismo precepto, ambos del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Segundo: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, pudiendo
presentarse ante este Centro Directivo o ante el órgano competente
para resolverlo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se pudiese interponer.

Mérida, a 15 de enero de 2007.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, del
Presidente, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 3 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Moraleja, consistente en la
recalificación de viario a residencial en
Avda. Lusitania, realineación en Calle
Rondo del Foso, en Calle Mendoza y en
zona conocida como Los Mártires,
eliminación de Unidad de Ejecución UE-37
y reordenación de sus manzanas
residenciales, así como en el reajuste 
del trazado viario perpendicular a la
Avda. Lusitania.

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnicos y
jurídicos en él contenidos.

Resultando que la aprobación definitiva del presente proyecto de
modificación del planeamiento ha de corresponder a la Adminis-
tración Autonómica por no operarse sobre un Plan General
Municipal ya adaptado y homologado a la Ley 15/2001, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX) y siendo
así que, dentro de esa Administración Autonómica, esa competen-
cia ha de ser ejercida por la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura (CUOTEX) en aplicación de lo
dispuesto en el art. 6.2.a) del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre, sobre Atribuciones de los Órganos Urbanísticos y de
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, habida
cuenta de la remisión que a este Decreto realiza la Disposición
Derogatoria Única de la LSOTEX y toda vez que ni la aplicabili-
dad de ese artículo ni la competencia en ella atribuida han
sido afectadas por lo dispuesto en la Ley de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y la Ordenación Territorial y
legislación complementaria.

Resultando que, por razones coyunturales, la siguiente reunión de
la CUOTEX no ha de poder celebrarse con arreglo a la periodici-
dad mensual que, en consideración a su carácter de órgano cole-
giado y en atención a la naturaleza de sus funciones, tiene de
hecho asignada.

Considerando que, como expresa el art. 103 de nuestra Norma
Fundamental, la Administración Pública se halla vinculada al
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servicio de los intereses generales y que, de acuerdo con el
principio de eficacia en ese mismo precepto enunciado, esa
vinculación reclama la resolución de los asuntos que tiene
encomendados con la mayor diligencia posible siempre que ello
no merme las garantías de acierto y legalidad de las resolucio-
nes a adoptar.

Apreciando que la Administración ha de remover con la debida
celeridad cuantos obstáculos dificulten a los ciudadanos el legíti-
mo ejercicio de sus derechos e intereses y considerando que el
art. 3.4 del citado Decreto 187/1996 (y, en el mismo sentido, el
art. 74 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la CAEx y el art. 14 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedi-
miento Administrativo Común), faculta al órgano superior a avocar
para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda
ordinariamente a órganos administrativos dependientes, cuando
circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o terri-
torial lo hagan conveniente.

Resultando que el expediente se halla debidamente instruido y
que los informes –técnico y jurídico– que en su día fueron
emitidos por el personal de la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio habilitan el dictado de una resolución favora-
ble, sin perjuicio de las correcciones formales que hayan de prac-
ticarse en los documentos de refundición.

De conformidad con el aludido principio de eficacia y con la
normativa de aplicación,

R E S U E L V O :

Primero: Avocar el conocimiento del expediente de aprobación
definitiva de la Modificación Número 3 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Moraleja.

Segundo: Aprobar definitivamente la antedicha Modificación
Número 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Moraleja y ordenar la publicación de esta Resolución y
de esa Modificación en la forma y a los efectos previstos en el
art. 79 LSOTEX, una vez que haya sido incorporado el corres-
pondiente instrumento de refundición con arreglo a las obser-
vaciones contenidas en los informes técnico y jurídico emitidos
por el personal de esta Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y Territorio.

Contra la presente Resolución, que tiene carácter normativo, no
cabe recurso en vía administrativa (art. 107.3 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), por lo que
sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a
su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Mérida, a 24 de mayo de 2006.

El Presidente de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Presidencia de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, Urbanismo y el Territorio de fecha 24 de
mayo de 2006, se modifica la ficha UE-37 incluida en el Anejo
N.º Uno, y la tabla del Anejo N.º Cinco, de las Normas Subsidia-
rias, quedando redactados como sigue:

Unidad de ejecución: UE-37

Superficie total = 39.320 m2

Densidad de viviendas = 40
Superficie de manzanas y verde público vinculante = 30.760 m2

Superficie de viales = 8.560,00 m2

Número máximo de viviendas = 162
Edificabilidad en suelo bruto = 0,516 m2/m2

Verde público vinculante = 19.840 m2

Edificabilidad total en = 20.311 m2

Edificabilidad neta en suelo ordenado = 1,86 m2/m2

Superficie destinada a uso residencial = 10.920,00

ANEJO NÚM. CINCO

Áreas Especiales

Son aquellas unidades de ejecución ya resueltas en las que se
modifican los parámetros urbanísticos con los que fueron aproba-
das para adaptarlos a las nuevas Normas.

Están recogidas en documentación gráfica.

En la tabla siguiente se contemplan los parámetros modificados:
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Alburquerque, consistente en la
reclasificación, de suelo no urbanizable a
suelo urbano de uso residencial, de
terrenos sitos en la prolongación de la 
C/ Sol y ctra. EX-110 de Valencia de
Alcántara a Badajoz.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de septiembre de 2006, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el

que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art.
6,1, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06)
por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Alburquerque no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001,
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su

publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo, y Orde-
nación del Territorio de fecha 29 de septiembre de 2006, se
añade, a las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal
vigente, la Ficha Sector de suelo urbanizable San Blas. Sector de
suelo urbanizable SSB, redactada de la siguiente manera:



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, del
Rector, por la que se convocan las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de
25 años.

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
el R.D. 69/2000, de 21 de enero (B.O.E. de 22 de enero), el
R.D. 743/2003, de 20 de junio (B.O.E. de 4 de julio) y la
Orden de 17 de diciembre de 2004, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología (D.O.E. de 30 de diciembre)
por la que se regulan las Pruebas de Acceso a la Universidad
de Extremadura para Mayores de 25 Años, la convocatoria
única del presente curso académico 2006/2007 se regirá por
lo siguiente:

1. Requisitos:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octu-
bre de 2007.

b) Carecer de titulación suficiente para acceder a estudios
universitarios.

2. Plazo, lugares de presentación y documentación requerida:

a) Plazo de matrícula: del 14 de febrero al 1 de marzo de 2007,
ambos inclusive.

b) Presentación de solicitudes: el impreso de solicitud de
inscripción podrá retirarse en los Negociados de Acceso de la
Universidad (Edificio Rectorado en Avda. de Elvas, s/n. - Bada-
joz y Palacio de la Generala en Plaza de Caldereros, 2 -
Cáceres).

El ingreso que corresponda (58,17 euros: inscripción ordinaria;
29,09 euros: familia numerosa de categoría general; exentos: fami-
lia numerosa de categoría especial) se hará efectivo en la c/c
2099.0157.24.0070010515 de la Caja de Extremadura, a nombre
de Universidad de Extremadura.

Una vez efectuado el ingreso y cumplimentada la solicitud de
inscripción, podrá presentarse la misma directamente en los

Negociados de Acceso de esta Universidad (Edificio Rectorado,
Avda. de Elvas, s/n., 06071 Badajoz; Palacio de la Generala,
Plaza de Caldereros, 2, 10071 Cáceres), o en la forma estable-
cida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

c) Documentación: A la solicitud de inscripción se acompañará:

1. Fotocopia del D.N.I.

2. Currículum vitae del solicitante.

3. Lista de admitidos a las pruebas:

En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la
publicación, en el tablón de anuncios del Rectorado (Badajoz y
Cáceres), de la lista de admitidos a las pruebas, contra la que los
interesados podrán reclamar en el plazo de 5 días hábiles desde
su publicación.

4. Fecha de examen:

Los exámenes se celebrarán durante la primera quincena del mes
de mayo, en dos días consecutivos por la mañana, que se fijarán
oportunamente en el mismo momento y lugares de publicación
de la lista de admitidos.

5. Nivel de conocimientos:

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equiva-
lente al que capacita para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria.

6. En los aspectos referentes al Tribunal, contenido de las prue-
bas, calificación, listas de aprobados y régimen académico de
los alumnos se estará a lo dispuesto en la Orden de 17 de
diciembre de 2004, de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología (D.O.E. de 30 de diciembre) por la que regulan las
pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura para mayo-
res de 25 años.

Badajoz/Cáceres, a 23 de enero de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE CÁCERES

EDICTO de 15 de enero de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago
481/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EDICTAL

En Cáceres, a quince de enero de dos mil siete.

Don Juan Fernando Montero Manchado, Secretario de la Adminis-
tración de Justicia y con destino en el Juzgado de 1.ª Instancia
N.º 1 de los de Cáceres.

DOY FE: Que en los Autos que seguidamente se dirán figura dicta-
da la Sentencia, cuyo Encabezamiento y Fallo, son del tenor literal
siguiente:

Procedimiento: VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO 481/2006

En Cáceres, a quince de enero de dos mil siete.

El/La Sr/a. D/ña. Federico Alba Morales, Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia n.º 1 de Cáceres y su Partido, en nombre de S.M. el
Rey, ha dictado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 4/07

Habiendo visto los presentes autos de Verbal desahucio falta
pago 481/2006 seguidos ante este Juzgado, a instancia de
D/ña. Agustín Barroso Duque, representado por la Procurador
D/ña. Cristina Moreno Serrano y dirigido por la Letrado Sr/a.
D/ña. Mercedes Sánchez Escobero Fernández, contra D/ña. María

Emilia Fontainhas Saraiva, declarada en rebeldía, sobre verbal
desahucio falta pago, y,

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por Don Agustín Barroso Duque,
representado por la Procurador Doña Cristina Moreno Serrano,
frente a Doña María Emilia Fontainhas Saraiva, declarada en
situación de rebeldía procesal, y declaro resuelto el arrendamiento
concertado por las partes sobre el local que se describe en el
hecho primero de la demanda, condenando a la demandada a
que lo desaloje y deje libre y a disposición del actor y a que
abone a éste la suma de 1.663,68 euros más los intereses legales
correspondientes y las costas procesales que expresamente impon-
go a la demandada.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a los autos
e incorpórese el original al Libro de Sentencias de este Juzgado.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y en el acto
de su notificación hágase saber a las partes que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días, plazo que comenzará a contar desde el siguiente
día hábil a su notificación, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000,
de 7 de enero.

Así por esta mi Sentencia, que se notificará a la demandada
rebelde en la forma que establece la Ley, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al/los
demandado/s rebelde/rebeldes, expido la presente, fecha ut-supra.

El Secretario Judicial

D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1851
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de 12
instalaciones solares de 100 kW de
conexión a red en el polígono 3 parcela 1, en
el término municipal de Hinojosa del Valle

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre 12 instalaciones solares de
100 KW de conexión a red en el término municipal de Hinojo-
sa del Valle, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en 12 instalaciones solares de 100 kW de
conexión a red, ubicado en el polígono 3, parcela 1 en Hinojosa
del Valle y siendo el promotor Rixizaba Energía Solar. La planta
está compuesta por 120 instalaciones de 100 kw. en una superfi-
cie de 85 has. e incluye una línea eléctrica de evacuación de 66
kv. y U 942 m. de longitud. Para cada instalación de 100 kw. se
colocarán 480 módulos instalados sobre 4 seguidores solares, con
una altura máxima de 8,8 m. Se colocarán 20 centros de trans-
formación de 630 kws. Cada 6 inversores y su centro de transfor-
mación van instalados en casetas prefabricadas. Dentro de la
parcela se instalará una subestación para elevar la tensión de 25
kv. A 66 kv.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 18 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA

ANUNCIO de 16 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de los acuerdos de Incoa-
ción y Pliego de Cargos de los expedientes sancionadores que por
infracción a lo establecido en la legislación vigente en materia de
caza se han tramitado y que se transcriben como Anexo, por el
presente, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de
1999) dándose publicidad a los mismos.

Al mismo tiempo, se concede a los interesados un plazo de diez
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación, para
que puedan presentar alegaciones y aporten los datos, documen-
tos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
ante el Sr. Instructor de los expedientes.

Finalmente, poner de manifiesto que los mencionados escritos de
Incoación y Pliego de Cargos se encuentran a disposición de los
interesados relacionados en el Anexo en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Dirección General de
Medio Ambiente, Servicio Forestal, Caza y Pesca, Ctra. San Vicente,
3 - 06071 Badajoz.

Badajoz, a 16 de enero de 2007. El Jefe de la Sección Jurídica,
JESÚS BARDAJÍ MUÑOZ.
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ANUNCIO de 16 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la Propuesta de Reso-
lución de los expedientes sancionadores que por infracción a lo
establecido en la legislación vigente en materia de caza se han
tramitado y que se transcriben como Anexo, por el presente, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999) dándose publici-
dad a los mismos.

Al mismo tiempo, se concede a los interesados un plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
para que puedan presentar alegaciones ante el Sr. Instructor
del expediente.

Finalmente, poner de manifiesto que los mencionados escritos se
encuentran a disposición de los interesados relacionados en el
Anexo en la siguiente dirección: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio Forestal,
Caza y Pesca, Ctra. San Vicente, 3 - 06071 Badajoz.

Badajoz, a 16 de enero de 2007. El Jefe de la Sección Jurídica,
JESÚS BARDAJÍ MUÑOZ.

D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1857



1858 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1859



ANUNCIO de 16 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la Resolución de
los expedientes sancionadores que por infracción a lo estableci-
do en la legislación vigente en materia de caza se han tramita-
do y que se transcriben como Anexo, por el presente, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999) dándose
publicidad a los mismos.

Al mismo tiempo, se concede a los interesados un plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, para
que puedan presentar recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente, según previenen los artícu-
los 114 y concordantes del antedicho cuerpo legal. Avda. de
Portugal, s/n. Mérida.

Finalmente, poner de manifiesto que los mencionados escritos se
encuentran a disposición de los interesados relacionados en el
Anexo en la siguiente dirección: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio Forestal,
Caza y Pesca, Ctra. San Vicente, 3 - 06071 Badajoz.

Badajoz, a 16 de enero de 2007. El Jefe de la Sección Jurídica,
JESÚS BARDAJÍ MUÑOZ.
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 18 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza y
espacios naturales de Extremadura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 18 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.



1920 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14



D.O.E.—Número 14 3 Febrero 2007 1921

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador
incoado en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de enero de 2007. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en
el expediente 10/06/00050/06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha 15 de diciembre de 2006, recaída en expediente número
10/06/00050/06, cuyo tenor literal se transcribe en el Anexo I, a
Dña. Amparo Sánchez Rodríguez, con D.N.I. n.º 33.975.210-R, domi-
ciliada a efecto de notificaciones en la calle Altozano, n.º 2-3.º A,
en el municipio de Almendralejo, provincia de Badajoz, con relación
a la Ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes
agricultores, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de enero de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“La Directora General de Estructuras Agrarias P.D. Orden 30/09/99
(D.O.E. núm. 121, de 16/10/1999) de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente ha resuelto declarar el desistimiento de la soli-
citud de ayuda correspondiente a una primera instalación de jóve-
nes agricultores del expediente n.º 10/06/00050/06, perteneciente
a la interesada que a continuación se especifica, conforme a lo
establecido en la Orden de 3 de mayo de 2006 por el que se
establece la convocatoria de ayudas para la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2006 de acuerdo con el Decreto 179/2004, de 30 de
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras y
normas de aplicación del régimen de ayudas para la mejora y
modernización de las estructuras de producción de las explotacio-
nes agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización
de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias,
modificado por el Real Decreto 1650/2004, de 9 de julio.

DATOS DEL BENEFICIARIO

Expediente: 10/06/00050/06.

Documento que se notifica: Resolución declarando el desistimiento
de su petición de ayuda, procediendo en consecuencia al archivo
del expediente.

Asunto: Primera instalación de jóvenes agricultores.

Interesado: Amparo Sánchez Rodríguez.

Domicilio: Altozano, 2-3.º A

Localidad: Almendralejo. (Badajoz).

Motivo: No subsana la solicitud de ayuda.

Órgano competente: Dirección General de Estructuras Agrarias.

Servicio: Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.

Recursos que proceden: Contra esta Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso de
reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de
recepción de la Resolución, o bien Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de recibo de esta Resolu-
ción (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y arts. 10, 14, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.).

Mérida, a 22 de enero de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias. P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999). Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

EDICTO de 16 de enero de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1549.

Expediente: 1549.

Demandante: Manuel Mateos Coronado.

Demandado: Herren del Tinte, S.L.
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Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del Insti-
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de febrero), y
en relación con lo dispuesto en el art. 59 del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de
abril), se cita al demandado mencionado, en ignorado paradero, al
Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de
Turismo)-Cáceres.

Día: 27-febrero-2007.
Hora: 09:30.

Mérida, a 16 de enero de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Desdoblamiento
de la carretera EX-310 de Badajoz a
Valverde de Leganés, tramo urbano de
Badajoz p.k. 1+200 - 3+200”.

Para la ejecución de la obra “Desdoblamiento de la Carretera
EX-310 de Badajoz a Valverde de Leganés. Tramo urbano Badajoz
P.K. 1+200 - 3+200”, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de enero de
2007, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados,
pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 31 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007 por el
que se notifica a “Mecanal, S.A.”, la
resolución del Secretario General, por la que
se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la resolución del Director
General de Transportes, dictada en
expediente sancionador CC 0363/05.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la resolución desestimatoria del recurso de alza-
da, interpuesto contra la resolución del Director General de Trans-
portes, dictada en el expediente sancionador CC 0363/05, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Mecanal, S.A.
Último domicilio conocido: C/ Suc. Natividad, 16. Código Postal
28620. Aldea del Fresno-Madrid.
Expediente: 1012-06-289.

Tipificación de la infracción: Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modificada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre): Artículo 142.25, en relación con el
artículo 141.13.

Normativa infringida: Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada por la Ley 29/2003, de
8 de octubre).

Sanción: 400 euros.

Plazo de interposición de recurso Contencioso-Administrativo: Dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente.

Mérida, a 26 de octubre de 2006. El Secretario General (P.D del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico. Resolución
de 15 de julio de 2005. D.O.E n.º 84, de 21 de julio). Fdo.: Pedro
Barquero Moreno.

Mérida, a 17 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA MARÍA LÓPEZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de “Servicios
para vigilancia del Museo Extremeño e
Iberoamericano de Arte Contemporáneo de
Badajoz (MEIAC), durante el año 2007, por
el procedimiento de contratación
centralizada”. Expte.: RI072MI10024.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: RI072MI10024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Vigilancia del Museo Extremeño e Ibero-
americano de Arte Contemporáneo de Badajoz (MEIAC) durante el
año 2007.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Contratación centralizada.
c) Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Doscientos setenta y dos mil ciento diez euros con
cuarenta céntimos (272.110,40 €), I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/12/2006.
b) Contratista: Secoex, Seguridad Integral, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos setenta y dos mil ciento
diez euros con cuarenta céntimos (272.110,40 €).

Mérida, a 9 de enero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 15 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José María García
Gallo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Madrid para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Jose María García Gallo.
Último domicilio conocido: C/ Fernández de los Ríos, 27-1.º E.
Madrid.
Expediente n.º: 277/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b.5
(“La realización de cualquier actividad sin previa autorización admi-
nistrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. 12-1-2001),
por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas: Art. 5.2. Si
bien estos establecimientos están excluidos de la obligatoriedad de
inscripción en el Registro General Sanitario de alimentos, en todo
caso dispondrán de una autorización sanitaria de funcionamiento
concedida por la autoridad competente, con carácter previo al
comienzo de su actividad.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 15 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José María Carrero
Santos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Ibros-Jaén para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Jose María Carrero Santos.
Último domicilio conocido: C/ Santa Margarita, 12. Ibros-Jaén.
Expediente n.º: 278/2006

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b.5
(“La realización de cualquier actividad sin previa autorización admi-
nistrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. 12-1-2001),
por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas: Art. 5.2. Si
bien estos establecimientos están excluidos de la obligatoriedad de
inscripción en el Registro General Sanitario de alimentos, en todo
caso dispondrán de una autorización sanitaria de funcionamiento
concedida por la autoridad competente, con carácter previo al
comienzo de su actividad.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 17 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Luis Beneroso
Barroso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios-Cádiz para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Luis Beneroso Barroso.
Último domicilio conocido: C/ Alcaria, 1. Los Barrios-Cádiz.
Expediente n.º: 275/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b.5
(“La realización de cualquier actividad sin previa autorización admi-
nistrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. 12-1-2001),
por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas: Art. 5.2. Si
bien estos establecimientos están excluidos de la obligatoriedad de
inscripción en el Registro General Sanitario de alimentos, en todo
caso dispondrán de una autorización sanitaria de funcionamiento
concedida por la autoridad competente, con carácter previo al
comienzo de su actividad.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 17 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de obras de
“Construcción de nuevo Hospital en
Cáceres”. Expte.: O-06.014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: O-06.014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de nuevo Hospital en
Cáceres.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 125, de 26/10/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 53.006.199,28 € (I.V.A. incluido). Cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%.
Distribuido en las siguientes anualidades:
2007: 12.500.000,00 €.
2008: 12.500.000,00 €.
2009: 13.000.000,00 €.
2010: 15.006.199,28 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de diciembre de 2006.
b) Contratista: U.T.E. Joca, S.A.; FCC Construcción, S.A. y Placonsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 46.380.420,00 € (I.V.A. incluido).
Cofinanciado con Fondos FEDER en un 75%.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.



1930 3 Febrero 2007 D.O.E.—Número 14

ANUNCIO de 19 de enero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a D. José Antonio
Vargas Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. José Antonio Vargas Silva.
Último domicilio conocido: C/ Portillo, s/n. 10183 Torrequemada.
Expediente n.º: S/210-2006.

Normativa infringida:

– R.D. 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas
relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm. 48, de 25
de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad de las
empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 5.1.b), 10, 22 y 28.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– R.D. 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen
las normas de higiene relativas a los productos alimenticios
(B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y Capítulo X
del Anexo al mismo.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 19 de enero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de
torre de vigilancia en el paraje de Aguafría,
en el término municipal de Monesterio”.
Expte.: 0632011FO086.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0632011FO086.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de torre de vigilancia en
el paraje de Aguafría en el T.M. de Monesterio (Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 26 de agosto
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 126.220,86 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de noviembre de 2006.

b) Contratista: UTE Juan Nicolás Gómez e Hijos, S.A.-Ahica, S.L.

c) Importe de adjudicación: 101.454,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2007. El Secretario General (P.O.
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios, tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de enero de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

A N E X O
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Polluelos”, parcela 63 del
polígono 30. Promotor:Agropecuaria La
Serena, S.L., en Monterrubio de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Polluelos”,
parcela 63 del polígono 30. Promotor: Agropecuaria La Serena,
S.L. Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de noviembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006
sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: finca “Los Nobles”, parcelas 166 y
168 del polígono 10. Promotor: D.Antonio
Ruiz Hernández, en Higuera la Real.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: finca “Los Nobles”,
parcelas 166 y 168 del polígono 10. Promotor: D. Antonio Ruiz
Hernández. Higuera la Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006
sobre construcción de nave industrial para
fabricación de ferralla y almacén de
materiales de construcción. Situación: paraje
“La Morona”, parcela 251 del polígono 3.
Promotor: Construcciones Suroeste, S.L., en
Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave industrial para fabricación de ferralla y
almacén de materiales de construcción. Situación: paraje “La Moro-
na”, parcela 251 del polígono 3. Promotor: Construcciones Suroes-
te, S.L. Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 19 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2006
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Salguero”, parcela 28 del
polígono 28. Promotor: D.Antonio Luis Gemio
González, en Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Salguero”,
parcela 28 del polígono 28. Promotor: D. Antonio Luis Gemio
González. Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 4 de enero de 2007 sobre
instalación fotovoltaica conectada a red de
100 kW. Situación: parcela 9 del polígono 5.
Promotor: D. Francisco Dorado de la Riva, en
Llerena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica conectada a red de 100 kW. Situación:
parcela 9 del polígono 5. Promotor: D. Francisco Dorado de la
Riva. Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 4 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
información pública de la aprobación inicial
del Programa de Ejecución, promovido por
“FEISA”, para el desarrollo y ejecución del
Sector Industrial “Campo de Majadas” de
Casatejada.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 12
de enero de 2007, el Programa de Ejecución promovido por
Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, S.A.U. (FEISA),
para el desarrollo y ejecución del Sector Industrial “Campo de
Majadas”, de Casatejada, se somete el mismo a un periodo de
información pública por plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la última publicación de este anuncio, durante el cual
podrán formularse alegaciones a su contenido; haciendo constar
que la actuación se gestionará de forma directa por el sistema
de cooperación, por lo que será improcedente la presentación de
alternativas técnicas y económicas, así como el ejercicio del dere-
cho de adjudicación preferente.

A estos efectos, el Programa de Ejecución, junto al expediente de
su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario de
oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la sede
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso para la
realización del “Suministro de equipos de
monitorización, cardiología y desfibrilación para
los Hospitales de Tierra de Barros y Siberia
Serena”. Expte.: CS/99/1100022885/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, adscrito a la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CS/99/1100022885/06/CA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de monitoriza-
ción, cardiología y desfibrilación para los Hospitales de Tierra de
Barros y Siberia Serena.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 85, de 20/07/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 494.578 euros.
Proyecto cofinanciado con Fondos FEDER en un 75% Medida 5.9.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de diciembre de 2006.
b) Contratista:
Lote l: Datex Ohmeda, S.L.
Lote ll: G.E. Medical Systems.
Lote III: Grupo Taper, S.A.
c) Nacionalidad: Española 
d) Importe de adjudicación:
Lote l: 259.000 euros.
Lote II: 112.888 euros.
Lote lIl: 83.980 euros.

Mérida, a 18 de enero de 2007. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 por el que
se hace pública la convocatoria, por el sistema
de concurso, de la contratación de “Adquisición
de dos láseres YAG/ARGÓN con destino a los
Hospitales de Tierra de Barros y Siberia
Serena”. Expte.: CS/99/1100056173/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CS/99/1100056173/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de dos láser YAG/ARGÓN con
destino a los Hospitales de Tierra de Barros y Siberia Serena del
Servicio Extremeño de Salud.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Hospital Tierra de Barros y Hospital Siberia
Serena.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Una vez
formalizado el contrato, el plazo de entrega de los equipos en sus
lugares de destino será como máximo una semana.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 104.000 euros. Proyecto cofinanciado con Fondos
FEDER en un 75%. Medida 5.9.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (2.080 €).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924.38.25.00.

e) Fax: 924.38.27.30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el último día del plazo habilitado para la presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: No procede.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Ver apartado 10 del Cuadro Resumen de Características que
precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el
Diario Oficial de Extremadura. En caso de que el último día de
presentación coincida con domingo o día festivo, el plazo de
presentación finalizará el siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación - Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
c) Localidad: Mérida, 06800.
d) Fecha: El sexto día hábil, contado a partir del siguiente a la
finalización el plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo de la empresa adjudicataria

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución de revocación
de la resolución de concesión de
subvención por contratación indefinida
recaída en el expediente 10/CI/046/04, al
amparo del Decreto 110/2002, de 23 de
julio, del que es titular la entidad
“Gordomar, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada de la Resolución de Revoca-
ción de la Resolución de concesión de la subvención por
contratación indefinida a la entidad Gordomar, S.L. y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a comunicar a dicha entidad la parte dispositiva de la
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-2003. D.O.E. núm. 89,
de 31-07-2003):

“Primero. Proceder a la revocación de la resolución de fecha
06/07/05 por la que se concede una subvención de 24.040,50
€ a la entidad “Gordomar, S.L.” con C.I.F. B-10309334 por la
contratación indefinida de cinco trabajadores a tiempo completo,
al amparo del Decreto 110/2002, de 23 de julio y, en consecuen-
cia, declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subven-
ción concedida.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al interesado contra
la cual, por poner fin a la vía administrativa según lo previsto
en el art. 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el siguiente al de su notificación, según lo
dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, RJAP-PAC y en los art. 10.1.a) y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En Mérida, a 13 de septiembre de 2006. El
Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(P.D. Resolución 29-07-2003. D.O.E. núm. 89, de 31-07-2003).
Jaime Ruiz Peña”.
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El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Provincial del SEXPE de Cáceres, sito en Avda. de la
Hispanidad núm. 3, C.P. 10002 de Cáceres, donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Mejora Conti-
nua e Intermediación, MANUEL GONZÁLEZ BOZA.

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
notificación de acuerdo por el que se dispone
el inicio del procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a la entidad
“Fundación ROM”, para la puesta en
marcha de programas experimentales en
materia de empleo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada del Acuerdo por el que se
dispone el inicio del procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Fundación ROM, para la puesta en marcha
de Programas Experimentales en materia de empleo y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
comunicar a dicha entidad la parte dispositiva del Acuerdo del
Director Gerente del SEXPE:

“Primero. Iniciar el procedimiento de reintegro por importe de
169.000 €, más los intereses legales que correspondan, de la
subvención concedida a la Fundación Rom con C.I.F. núm. G-
80879307, en relación con los hechos indicados en el presente
acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las demás responsabilida-
des a que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación
de la legislación vigente.

Segundo. De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el plazo máximo
para resolver y notificar la resolución que se adopte en el proce-
dimiento de reintegro iniciado es de doce meses, desde la inicia-
ción de oficio del expediente. Transcurrido dicho plazo se produci-
rá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las
actuaciones hasta su terminación, siempre que no se haya produ-
cido la prescripción del derecho.

Tercero. Conceder al interesado un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de recibo de este acuerdo, para

que pueda comparecer en el expediente, tomar audiencia y vista
del mismo, realizar las alegaciones y presentar los documentos o
justificaciones que tenga por conveniente. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones pertinentes se dictará la resolución que
corresponda.

Cuarto. Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en los
términos del artículo 59 de la LRJ-PAC, haciéndole saber que
frente a éste no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio
de que, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-
PAC, pueda alegar oposición al presente acto para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento y sin
menoscabo de la posibilidad de recurrirla. En Mérida, a 2 de
octubre de 2006. El Director Gerente del SEXPE. Jaime Ruiz
Peña”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en los
Servicios Centrales del SEXPE en Mérida, sitos en C/ San Salva-
dor, núm. 9, 06800 de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Mejora
Continua e Intermediación, MANUEL GONZÁLEZ BOZA.

AYUNTAMIENTO DE BOHONAL DE IBOR

EDICTO de 9 de enero de 2007 sobre
Oferta de Empleo Público correspondiente
al ejercicio 2006.

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo: Según artículo 25 de la Ley 30/1984: Grupo D. Clasifica-
ción: Escala Administración General, Subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una.

Denominación: Auxiliar de Administrativo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 91 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, artículo 18 de la Ley 30/1984 de dos de agosto de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Bohonal de Ibor, a 9 de enero de 2007. El Alcalde, ISIDORO DÍAZ
GÓMEZ.
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 26
de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

El Ayuntamiento Pleno de Fregenal de la Sierra, en su Sesión
Ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2006, aprobó
inicialmente la modificación puntual número 26 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de esta Ciudad, promovida por
Promotora Urbanística Fregenal, S.L., consistente en:

“1.º El cambio geométrico y de ubicación de la reserva de suelo
destinado a equipamientos que existe en la manzana de plan
especial n.º 16, pasando de tener forma rectangular a tener
forma en “L” (la superficie no se ve afectada).

2.º Cambiar el uso de Mercado de Abastos al que está destinado
la reserva de suelo por el de Aparcamientos.

3.º Definir en la totalidad de su trazado la alineación de la calle
Virgen de la Salud para su futura apertura”.

De conformidad con las disposiciones vigentes y de aplicación, el
expediente se somete a información pública, en horarios de ofici-
na, en el Negociado de la Secretaría General de esta Corporación,
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publi-
cación del último de los boletines en que aparezca insertado este
anuncio.

Fregenal de la Sierra, a 22 de enero de 2007. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 18
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 15 de enero de
2007, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la modificación
Puntual n.º 18 de las NN.SS. de Planeamiento Municipal de este
Municipio promovida de oficio por este Ayuntamiento y redactada
por el Arquitecto, don José Manuel Sevilla Alonso, consistente en

clasificar y recalificar 8.414 m2 de suelo no urbanizable de
protección Especial Huertas a suelo urbano residencial asignándo-
le la Ordenanza de Extensión Mixta, para destinarlo a la cons-
trucción de viviendas de Protección Oficial así como a dotaciones
y viario público para lo cual se delimita la UA-4, junto a la
carretera CCV-82 a Baños.

Se abre un plazo de información pública por periodo de un mes
que comenzará a contarse a partir del día siguiente de que
aparezca inserto dicho Anuncio en el último de los BB.OO. de la
Provincia o en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
podrá examinar la documentación y presentar los escritos o
alegaciones que considere pertinentes, según lo dispuesto en los
artículos 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, y 128 del Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento.

De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición públi-
ca, el acuerdo hasta entonces inicial se elevará a provisional.

Hervás, a 17 de enero de 2007. El Alcalde, JOSÉ ENRIQUE RIBES
PELLICER.

AYUNTAMIENTO DE IBAHERNANDO

EDICTO de 9 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación
(ampliación) de la delimitación de suelo
urbano.

En ausencia de desarrollo reglamentario de la Ley del Suelo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, sigue vigente el Reglamento de Planeamiento, aprobado
por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por lo que una vez
aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, el día 8 de
noviembre de 2006, la modificación (ampliación) de la Delimita-
ción del Suelo Urbano, de 9.812 m2 de suelo rústico, sito en el
extremo norte del casco urbano sobre la Avda. de Trujillo, promo-
vido por D. Pablo Jesús Pérez Jiménez; a la vez que conforme a
lo establecido en el artículo 77.2,3 de la citada Ley, se expone al
público por plazo de un mes, a efectos de oír alegaciones.

Ibahernando, a 9 de enero de 2007. El Alcalde, FRANCISCO GIRAL-
DO SÁNCHEZ.
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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 12 de enero de 2007 sobre
aprobación provisional de la modificación
n.º 4/2006 de las Normas Subsidiarias
Municipales.

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento-Pleno, en su
sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2006, el
documento de Modificación Puntual n.º 4/2006 de las NN.SS.MM.
de Jaraíz de la Vera, presentado por la promotora Agrotex, S.A.,
redactado por el Sr. Arquitecto D. Adolfo Fernández Jiménez,
consistente en la creación de un sector urbanizable de uso dota-
cional en el Paraje “Los Monderos” del término municipal de
Jaraíz de la Vera.

Se expone al público referido expediente por plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de este anuncio en el D.O.E.,
para que cualquier interesado pueda consultar el expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento y, en su caso, formular alegacio-
nes o reclamaciones.

Jaraíz de la Vera, a 12 de enero de 2007. El Alcalde, NICASIO
LÓPEZ BOTE.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
enajenación mediante subasta pública de
una parcela municipal sita en el Polígono
Industrial “Campo Arañuelo”.
Expte.: 216/06-PA.

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día veintidós de enero de dos mil siete se
adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir la enajenación
mediante subasta pública de parcela sita en el Polígono Indus-
trial Campo Arañuelo, el cual se expone al público por plazo de
ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas de 21 de junio
de 2000, se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes
condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 216/06-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Enajenación mediante subasta pública de una parcela de
propiedad municipal sita en el Polígono Industrial Campo
Arañuelo, que se describe, y cuyas Características y demás
circunstancias se recogen en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.

“Parcela ubicada en la C/ Bordadoras, del Polígono Industrial, de
1.500 m2 de superficie. Linda al frente, en línea de 55,56 m/l,
con calle de su situación; a la derecha, en línea de 27,00 m/l,
con C/ Bomberos; a la izquierda en línea de 27,00 m/l, con resto
de finca matriz; y al fondo, en línea de 55,56 m/l, con Hormigo-
nes Moralos, S.L.”.

b) Formalización del contrato: En la forma establecida en la cláu-
sula XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento abierto.

c) Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de nueve mil trescientos euros ///9.300 €///.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 186 €.

b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

c) Adicional: 18.000 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada, en horas de oficina, en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.

Domicilio: Plaza de España, 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tf.: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.
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7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán
en el plazo de quince días naturales contados desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Diario Oficial de Extremadura, último en que se
publique, de las 9 a las 14 horas en el Registro General de
Entrada de Documentos de este Ayuntamiento, salvo que el últi-
mo día resulte ser sábado o festivo, en cuyo caso terminará el
día siguiente hábil, en la forma y junto con la documentación
especificada en la cláusula VIII del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación), salvo que
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 24 de enero de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
enajenación mediante subasta pública de una
parcela municipal sita en el Polígono Industrial
“Campo Arañuelo”. Expte.: 217/06-PA.

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día veintidós de enero de dos mil siete se
adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir la enajenación
mediante subasta pública de parcela sita en el Polígono Indus-
trial Campo Arañuelo, el cual se expone al público por plazo de
ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas de 21 de junio de 2000,
se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 217/06-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Enajenación mediante subasta pública de una parcela de
propiedad municipal sita en el Polígono Industrial Campo
Arañuelo, que se describe, y cuyas características y demás
circunstancias se recogen en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.
“Parcela ubicada en la C/ Canteros, del Polígono Industrial, de
18.887,38 m2 de superficie. Linda al frente, en línea de 173,34
m/l, con calle de su situación; a derecha, en línea de 107,40 m/l,
con resto de finca matriz; a la izquierda en línea de 110,27 m/l,
con resto de finca matriz; y al fondo, en línea de 173,71 m/l, con
Arroyo Palancoso”.
b) Formalización del contrato: En la forma establecida en la cláu-
sula XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.
c) Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de ciento diecisiete mil ciento un euros con setenta y seis cénti-
mos ///117.101,76 €///.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 2.342,03 €.
b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
c) Adicional: 113.324,28 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada, en horas de oficina, en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.
Domicilio: Plaza de España, 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tf.: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a
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la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Diario Oficial de Extremadura, último en que se
publique, de las 9 a las 14 horas en el Registro General de
Entrada de Documentos de este Ayuntamiento, salvo que el últi-
mo día resulte ser sábado o festivo, en cuyo caso terminará el
día siguiente hábil, en la forma y junto con la documentación
especificada en la cláusula VIII del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación), salvo que
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 24 de enero de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
enajenación mediante subasta pública de una
parcela municipal sita en el Polígono Industrial
“Campo Arañuelo”. Expte.: 1/07-PA.

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día veintidós de enero de dos mil siete se
adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir la enajenación
mediante subasta pública de parcela sita en el Polígono Indus-
trial Campo Arañuelo, el cual se expone al público por plazo de
ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas de 21 de junio
de 2000, se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes
condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/07-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Enajenación mediante subasta pública de una parcela de
propiedad municipal sita en el Polígono Industrial Campo
Arañuelo, que se describe, y cuyas características y demás
circunstancias se recogen en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.
“Parcela ubicada en la C/ Bordadoras, del Polígono Industrial, de
1.984,77 m2 de superficie. Linda al frente, en línea de 73,51 m/l,
con calle de su situación; a la derecha, en línea de 27,00 m/l,
con resto de finca matriz; a la izquierda en línea de 27,00 m/l,
con C/ Tabaqueros; y al fondo, en línea de 73,51 m/l, con Hormi-
gones Moralos, S.L.”.
b) Formalización del contrato: En la forma establecida en la cláu-
sula XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.
c) Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de doce mil trescientos cinco euros con cincuenta y siete cénti-
mos ///12.305,57 €///.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 246,11 €.
b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
c) Adicional: 23.817,24 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada, en horas de oficina, en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.
Domicilio: Plaza de España, 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tf.: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las
9 a las 14 horas en el Registro General de Entrada de Documen-
tos de este Ayuntamiento, salvo que el último día resulte ser
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sábado o festivo, en cuyo caso terminará el día siguiente hábil, en
la forma y junto con la documentación especificada en la cláusula
VIII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación), salvo que
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 24 de enero de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 22 de enero de 2007, aprobó inicialmente el Estudio
de Detalle correspondiente a la Unidad de Actuación n.º 2 del
Plan General Municipal, Expte. 135/05-UO.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
pública por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido
al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre), plazo durante el cual podrán formularse cuantas
alegaciones se estimen oportunas, pudiendo ser consultado duran-
te el periodo de información pública en el Servicio de Urbanismo
y Obras Públicas de este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Mata, a 24 de enero de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación del ámbito de la Unidad de
Actuación UA-2 del Plan General Municipal.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de enero de
2007, ha aprobado inicialmente el Proyecto de Reparcelación del

ámbito de la Unidad de Actuación UA-2 del Plan General Munici-
pal, presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico Sector-2
Las Angustias Norte, Expte. 135/05-UO.

En cumplimiento con lo establecido al efecto en el art. 43,3,c) de
la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley
15/2001, de 14 de diciembre), el documento aprobado inicialmen-
te se somete a información pública por plazo de un mes, plazo
durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen
oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en el
Servicio de Urbanismo y Obras Públicas de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navalmoral de la Mata, a 24 de enero de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE TORNAVACAS

EDICTO de 8 de enero de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adoptado en la sesión
celebrada el día 5 de enero de 2007, ha acordado lo siguiente:

“2.- APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE EXPEDIENTE
01/2006, PROMOVIDO POR DON JOSÉ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

Informa el Sr. Presidente que por Resolución de la Alcaldía de
fecha 9 de noviembre de 2006, se dispuso aprobar inicialmente el
Estudio de Detalle promovido por Don José Jiménez Rodríguez,
para la reordenación de viales dentro del ámbito de la U.A. 25-a).

Dicho Estudio se ha sometido a información pública por plazo de
un mes, mediante anuncio que ha aparecido en el Diario HOY del
día 13 de noviembre de 2006 y en el B.O.P. n.º 217 de fecha 15
de noviembre de 2006, habiéndose notificado individualmente a
los propietarios e interesados directamente afectados.

Durante el periodo de información pública no se han presentado
alegaciones.

Por todo ello somete a la consideración del Pleno la aprobación
definitiva a dicho Estudio de Detalle.

Tras debate, la Corporación, por unanimidad de los 6 miembros
presentes, de los nueve que componen la Corporación, adoptó el
siguiente acuerdo:
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Primero: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promovido
por Don José Jiménez Rodríguez, para la reordenación de viales
dentro del ámbito de la U.A. 25-a), en los mismos términos de su
aprobación inicial.

Segundo: El presente acuerdo se notificara a los propietarios y
demás interesados directamente afectados.

Tercero: Inscribir el Estudio de Detalle en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y publicar el
presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cuarto: Facultar al Sr. Alcalde Don José Franco González González
para la firma de los documentos necesarios para la consecución
del presente acuerdo”.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y
117 de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad
con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Tornavacas, a 8 de enero de 2007. El Alcalde, JOSÉ FRANCO
GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 19
de la Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 23 de noviembre de 2006, la modifi-

cación puntual número 19 de las Normas Subsidiarias de Plane-
amiento Municipal, promovida de oficio por el Excmo. Ayunta-
miento y relativa a la modificación del PERI-1 (El Convento)
consistente en la racionalización de viario y cesión de parcela
sobrante motivada por la necesidad de dotar de aparcamientos
al centro de salud de la localidad, se expone al público junto al
expediente de su razón por plazo de un mes. Durante dicho
plazo los interesados podrán examinar el expediente en la
Secretaría del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que
consideren oportunas.

Valencia de Alcántara, a 22 de enero de 2007. El Secretario,
JOAQUÍN REYES FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS

EDICTO de 22 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria del día 19 de enero de 2007, acordó aprobar inicialmente
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de esta localidad.

Se abre un plazo de información pública, por período de un mes,
en el transcurso del cual, las personas interesadas podrán hacer
uso de sus derechos de presentar las alegaciones que consideren
oportunas.

Villalba de los Barros, a 22 de enero de 2007. El Alcalde, ANTO-
NIO FERNÁNDEZ IGLESIAS.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 19 de enero de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente



finca es de 275,54 m2.

FINCA: Casa en C/ Extramuros, hoy C/ Tejares, señalada antes
con el n.º 46 y hoy con el n.º 3 de gobierno, en Valverde de
Leganés. Consta de varias habitaciones y corral. Ocupa una
superficie inscrita de planta de 140 m2, según el catastro es
de 127 m2 y según medición técnica su superficie real es de
275,54 m2. Linda: Al frente, con la C/ de su situación; dcha.,
con Antonio Jiménez, hoy casa en C/ Extramuros, 4, de Juan
Jimeno Soriano; izqda., con Ejido de los Mártires (propiedad
del Ayuntamiento de Valverde de Leganés); y fondo, con Ejido
de los Mártires (propiedad del Ayuntamiento de Valverde de
Leganés).

INSCRIPCIÓN: T. 613, L. 69, F. 68, Finca 4.324, Ins. 4.

Titular : DON ALFONSO AGUDO VELLERINO y DON ÁNGEL-LUIS
AGUDO VELLERINO.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Calle Caridad, 5,
Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 19 de enero de 2007. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO
RUIZ.

EDICTO de 23 de enero de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 835 m2.

FINCA: Casa sita en la C/ Carretera, antes señalada con el n.os

24 y 22-A, hay con los n.os 6 y 8 de gobierno, en Alconchel.
Se compone de varias habitaciones bajas y ocupa, según las
superficies inscritas de las fincas, 72 m2, aunque manifiestan
que su superficie real, según catastro es 835 m2 de planta.
Linda: A1 frente, con la C/ de su situación; derecha, con Fran-
cisco Botello, hoy la finca en C/ Carretera, 4, de José-Cipriano
Gómez Gañán, finca en C/ Carretera, 2, de Manuel Rodríguez
González y finca en C/ Manuel Falla, 22, de Fernando Lucas
Coronado; izqda., con José y Alfredo Rodríguez Robla, hoy casa
en C/ Cervantes, 21, de Saturnina Ramallo Berjano, casa en C/
Carretera, 10, de Fernando Lucas Coronado; y fondo, con
corral de Antonio Cruz, hoy casa en C/ Cervantes, 17, de
Manuel Domínguez Ortiz, Juan de la Gracia y Luis Barragán,
hoy con casa en C/ Cervantes, 19, de Lorenzo Domínguez
Contreras, casa en C/ Cervantes, 21, de Saturnina Ramallo
Berjano y casa en C/ Cervantes, 23, de Leopoldo Pizarro
Domínguez.

INSCRIPCIÓN: T. 371, L. 32, F. 139, Finca 2.380, Insc. 10.

TITULAR: DON ALFREDO RODRÍGUEZ ROBLA y DOÑA MARÍA DEL
CARMEN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Calle Caridad, 5,
Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 23 de enero de 2007. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO
RUIZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de
CD de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


